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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS, MM, y Augusta Real Familia continúan es 
-esta Caríe ¡ral aovedad ea su. importante salad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS. 
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Gabriel Estrella, Vocal Le
trado del Consejo Contencioso-administrativo de la isla de 
Puerto Rico; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á quince de Febrero. de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. ' ‘ "

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

flKjaiaiiel Ag«aii*y© «le d e jad a *

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Vocal Letrado del Consejo Conten- 

■cioso-administrativo de la isla de Puerto Rico á D. An
drés Caparros, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

-'Manuel Agwirre «le Tejaste.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. Luis Bergareche, del comercio 
de Irún, contra el fallo de esa Dirección general en el ex
pediente número 692-83.

Visto el expediente á que la mencionada apelación se 
refiere:

Resultando que la Aduana de dicha localidad aforó 
por la partida 181 del Arancel una partida de calzado de 
piel con suela de madera presentada al despacho con de- 

* duración núm. 13.583-82, con lo que no se conformó el 
recurrente por estimar que debía estar equivocado el re
pertorio del Arancel al designar la indicada partida para 
el adeudo del calzado de que se trata:

Considerando que no existiendo la equivocación del 
repertorio causa de la duda del interesado, queda persis
tente lo acordado por ese Centro directivo al fallar el ex
pediente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por la Dirección general de lo Contencioso del Es
tado, ha resuelto la confirmación del fallo apelado.

De Real orden, y con devolución del expediente de ese 
Centro, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.,Dios guarde á V. E. muchos años. Madri 
15 de Enero de 1884.

. GALL0STKA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 ) .

En 28 de Mayo de 1883. Se nombra, accediendo á sus 
deseos, para el de Belmonte, de entrada, en la provincia 
de Oviedo, vacante por traslación de D. Leopoldo Sousa, 
á D. Avelina Alvarez C. Pérez, electo del de Fuente de 
Gantos. ■ y-

En id. id. Trasladando al de Fuente de Gantos , de en
trada, á D. Leopoldo Sousa y Süárez Vigil, que sirve el de 

. Belmonte, y resulta incompatible en este partido.
En id. id. Trasladando, á su instancia; al de Cifuentes, 

de entrada, vacante por traslación de D. Tomás García , á 
D. Jenaro Cuesta y Martínez, que sirve el de Pastrana.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Pastrana? 
de entrada, á D. Tomás García Martín, que sirve el de Ci
fuentes.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Albaid% de entrada, vacante por salida á otro destino 
dé D. Lamberto Rodríguez, a D Francisco González Subi- 
rats, electo del de Iznalloz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ai de 
Iznallozj de entrada, á D. Martín García: Casasola, que sirve 
el de Orgiva.

En id. id. Nombrando para el de Villar del Arzobispo, 
de entrada, vacante por promoción de D. Manuel Brune- 
tto, á D. Manuel Coca y Gasanova, cesante de igual cargo.

Méritos y servicios de D. Manuel Coca Casanova.
Se le expidió d  título de Abogado en 6 de Julio de 1878.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud d§ oposición, 

aspirante al Miniskric fiscal eon el núm. 43 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 de dicho mes y  año nombrado para la Prometería fis
cal de Montánchez, electo.

En 24 del referido mes y año para la dé Navalcarnero; tomó 
posesión en 25 de Agosto siguiente.

En 8 da Enero de 4882 promovido á la de La Bisbal, de as
censo, electo.

En 27 de Febrero- del mismo año nombrado para !& de 
Mu3a; tomó-posesión en 26 de Marzó.

En 22 de Mayo de dicho año trasladado á la de Dolores.
En 1.® de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Nules, y sin tomar posesión.
En 7 de Febrero siguiente declarado cesante por renuncia.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco López Roa 
por no haberse presentado á tomar posesión del Juzgado 
de primera instancia de Guía dentro del término legal.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Guía, de en
trada, á D. R afael Bethancourt y Glavijo, Abogado.

Mérücs y servicios de D. Rafael Bethancourt y Clavijo.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Octubre de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en Santa Cruz de Tenerife desde 
el año económico de Í875 á 76 hasta Diciembre de 1882, pagando 
cuota de contribución.

Ha sido Vocal Letrado de la Comisión provincial de Cana
rias desde Junio de 1877 hasta Diciembre de 1882.

En id. id. Trasladando al jde Cabuórniga, de entrada, 
vacante por promoción de D. Antonio Jiménez, á D. Ma
riano García Bajo y Yagüe, que sirve el de Villalpando.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju

9) Véase la Gaceta de ayer..

dicial, para el de Villalpando, de entrada, á D. Francisca 
Martínez-y García, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Martínez y G-wreía.
Se le expidió el título do Abogado en 9 de Diciembre de 4876, 

habiendo ejercido la profesión en Albacete desde Febrero de 
1877 hasta 16 de Abril de 1883, pagando cuota de contribución

Ha desempeñado el cargo ds Relator sustituto de la Audien
cia de dicha ciudad desde 22 da Octubre de 1878 hasta 26 de 
Setiembre d© 1879.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el de Chiva, de entrada, vacante por promo
ción de D. Eugenio Vidal, á D. Salvador Alafón y Marco, 
Abogado.

Méritos y servidos de D. Salvador Alafón y Marco.
S« le expidió el título de Abogado en 80 d  ̂ Junio de 1874.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valencia en 24 de 

Agosto de 1876, en donde ha ejercido la  profesión desde 1.* de 
Julio de 1879 hasta 8 de Mayo de 1883.

En i 9 de Marzo de 4874 í’aé nombrado Auxiliar de la sec
ción de Bonos de la Tesorería, central de Hacienda pública coa 
©1 h&ber anual de 1.000 pesetas; tomó posesión en el mismo dfa- 

■ En 4.® de Julio de dirho año nombrado Escribiente de 1& 
misma'Tesorería central con el haber anual de 4.000 pesetas; 
tomó posesión en dicho día.

En 43 de Mayo «e 1876 ascendido ©n el propio destino coa 
el haber anual de 1.250 pesetas; tomó posesión en 15 del mis
mo mes.

En 16 de Agosto de 4876 nombrado aspirante de primera 
clase á Oficial da Hacienda pública de la Tesorería central coa 
el haber anual de 1,250 poetan; tomó posesión en dicho día y 
cesó en 30 de Setiembre de 4877 por haber sido declarado ce
sante.

En id. id. Se traslado, accediendo á sus deseos, al de 
Vergara, de entrada, vacante por promoción de D. Fran
cisco Roa, á D. Alejandro Fernández Heredia, que sirve 
el de Aoiz.

Errid. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 40, en relación con el 531 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, p ara  
el Juzgado de primera instancia de Aoiz, de entrada, á  
D. Ventura Barcáiztegui y-Orilla, Secretario de la  A u
diencia de lo criminal de San Sebastián.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en  
el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la  
orgánica del Poder judicial, para el de Torrekguna, de 
entrada, vacante por salida á otro destino de D. Manuel • 
Pardo, á D. José Espuñes y Aldanesi, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Alcalá de Henares.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para el de Sepúiveda, de en
trada, vacante por promoción de D. Manuel Romero, á  
D. Manuel García López, Secretario de la Audiencia de la- 
crimina! de Llerena.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito etk 
el arfe: 40, en relación con el 53 de la ley. adicional á 1& 
orgánica del Poder judicial, para el de San Feliú de Lfo- 
bregat, de entrada, vacante por salida á otro destino da  
D. Federico Galicia, á D. Luis López Bó, Secretari o dé lá* 
Audiencia de lo criminal de Zaragoza.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prese?ritó en la  
segunda de las disposiciones transitorias de la b ¿y adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el - Juzgado 
primera instancia de Sequeros, de entrada, /acanto por 
traslación de D. Cecilio Navarro, a D. Lorenzo de la Hera 
Dieí-za, Promotor fiscal, de entrada, que ha  sido, y en la 
actualidad Vicesecretario de la Audiencia cLeTo criminal 
de Ciudad Rodrigo.

Méritos y servicios de D. Lorenzo de la 'Hera Díelza.
Se le expid;ó d  título de Abogado en 12-<?/e Enero de 188ÓI
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En 30 de Diciembre de dicho año se le nombró, es virtud 
de oposición, aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 36 en 
la escala del Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Fonsagrada, electo.

En £8 de Marzo siguiente para la de Belorado; tomó pose
sión en £4 da Abril.

Ea 3 de Noviembre del mismo año trasladado á la de Viti- 
gudino.

En £0 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; tomó posesión 
en £ de Enero de 1883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Tremp, 
de entrada, vacante por promoción de D. Félix María Ba
ilarín, á D. Miguel Escobar y Barberán, Promotor fiscal, 
de entrada, que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Cartagena.

Méritos y servicios de D. Miguel Escobar y Barrerán.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Junio de 1875.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

aspirante al Ministerio fiscal con el núm0 79 en la esc&la del 
Cuerpo.

En £9 de Enero de 1880 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Santa Cruz de la Palma, electo.

En £9 de Marzo de dicho año para la de Fregenal de la Sie
rra; tomó posesión en 16 de Abril siguiente.

En 28 de Junio del mismo año trasladado á la de Purehena.
En 13 de Abril de 1881 á la, de Totana.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Cartagena; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Alma
dén, de entrada, vacante por salida á otro destino de Don 
Fermín Díaz, á D. Ramón Rementería Rodríguez, Pro
motor fiscal, de entrada, que ha sido, y en la actualidad 
Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Colme
nar Viejo.

Méritos y servicios de D. Ramón Rementería Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Diciembre 

de 1871, habiendo ejercido la profesión en Madrid.
Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito del Centro de 

esta Corte desde 13 de Julio de 1877 hasta 15 de Julio de 1879, 
y del distrito del Hospicio desde 14* de Abril de 1880 hasta 28 
de Agosto del mismo año.

En 1873 hizo oposiciones á las plazas de Auxiliares de la 
Dirección general ds los Registros civil y de la propiedad y de* 
Notariado, y lo fueron aprobados Jos ejercicios.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 
aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 15 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de Agosto de dicho año nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Miranda de Ebro; tomó posesión en 13 de Setiem
bre siguiente.

En 16 de Febrero de 1880 declarado cesante por re íuncia.
En 3 de Octubre de 1881 nombrado Promotor fiscal de 

Arenas de San Pedro; tomó posesión en 17 del mismo mes.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo; tomó posesión 
en 11 de Enero de 1883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Coín, 
de entrada, vacante por renuncia de D. Pedro Antonio 
Ramírez, á D. Carlos de la Quintana y Escribano, Promo
tor fiscal, de entrada, que ha sido, y en la actualidad Vi
cesecretario de la Audiencia de lo criminal de Plasencia.

Méritos y servicios de D. Carlos de la Quintana y  Escribano.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1,° de Julio si
guiente hasta 30 de Junio de 1874, y en Alcalá de Henares 
desde 20 de Noviembre de 1876 hasta su ingreso en la carrera.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 
aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 67 en la escala del 
Cuerpo.

En 24 de dicho mes y año nombrado para la Promotoría 
fiscal de Montánchez, de la que tomó posesión en 21 de Agosto 
siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de io criminal de Plasencia; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1882,

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley, adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Seo de Ur- 
gel, de entrada, vacante por traslación de D. José Roig, á 
D. Mauro Santiago Portero, Promotor fiscal, de entrada, 
que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de la Audien
cia de lo criminal de Ponferrada.

Méritos y servicios de D. Mauro Santiago Portero.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto de 1877.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 82 en la escala del 
Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Llanes, de la que tomó posesión en 16 de Abril siguiente.

En 17 de Abril de 1882 trasladado & la de Ledesma.
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecretario 

de la Audiencia de lo criminal de Ponferrada; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

ADMINISTRACION CENTRAL.

TRIBUNAL SUPREMO.

SALA. TERCERA.

En virtud de lo acordado por la Sala tercera de este Tribu
nal Supremo en providencia de hoy, se llama por la presente 
requisitoria á D. José Anchorena y D. Antonio Pérez, Gober
nadores civiles que fueron, propietario «1 primero é interino el 
segundo de la provincia de Alava en 1872, sin que consten más 
señas ni datos ele ios mismos, p*r.* que con arreglo al núm. 1.a 
del &rt. 366 de la Compilación reformada sobre el Enjuicia
miento criminal por no ser conocido su domicilio, y dentro del 
término de 15 días, contados desde la publicación de la presente 
en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de la misma 
provincia y de la expresada de Alava, comparezcan personal
mente ante la mencionada Sala para prestar declaración inda
gatoria en la causa que ante la misma pende en única mstan- 
cía por los delitos áe falsificación y estafa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Febrero de 1884.=Licenciaüo Santos Bonet.
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M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .

Sección de Armamentos.
a p r e h e n s i o n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

En telegrama de ayer dice el.Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

« E s c a m p a v ía  Centella apresó el 9 noche, en aguas Tunara, 
bote con 12 bultos tabacos/peso 532 kilogramos, sin reos.® 

Madrid 13 de Febrero de 1884.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e  R en tas E stan cad as.
Resumen general por provincias del número de pliegos de papel 

del timbre de oficio que para las actuaciones en el corriente 
año natural ha sido concedido á los Tribunales del Reino  con  
presencia de los presupuestos formulados por los mismos.

PROVINCIAS.
Número

de
pliegos.

PROVINCIAS.
Número

de
pliegos.

A1 ftVft. . . . . . . . . . . . 51.000
171.300 
201,800
204.500
141.500
291.000 
392.004
259.000
279.500
638.300 
120.810 
171 800
352.750 
415.540
177.000
121.750
589.750 
171500 
148 000
179.500
141.500 
336 050 
172.700 
147.875 
149.430

Lugo..................... 177.950
1.266.000

566.980
237.200
207.000 
20O.5bO
104.000 
206.100 
i 93 500 
177.900
81.500

691.300
75.600

183.500
152.500 
239 500
344.020
223.200 

72.350
134.000 
459 000
112.020 
154.650

Albacete............... Madrid...................
Alicante....... ..... Málaga......... .
Almería......... . Murcia................. .
Avila . . . . . . . . . . . . Orense................. .
Badajoz................. Oviedo...................
Barcelona.. . . . . . . Patencia............
Burgos.. . . » .......... Pontevedra........
Cáceres . . . . . . . . . Salamanca........ .. •
Cádiz............. Santander.............
Castellón............... Segovia..................
Ciudad Real....... . Sevilla...................
Córdoba.. . . . . . . . . Soria.....................
Coruña....... . Tarragona........... .
Cuenca. . . . . . . . . . Teruel................. .
Gerona.. . .  0. . . . .  • Toledo................. .
Granada............... Valencia...............
Guadalajara.......... Valladolid........... .
Guipúzcoa............. Vizcaya.................
Hueiva................... Zamora.................
Huesca................... Zaragoza...............
Jaén ................... Baleares...............
León....................... Canarias...............
L érida...................

T otal . . . 12.246.129Logroño.................

Madrid 13 de Febrero de 18S4.=E1 Director general, G. 
Vicuña,

No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en esta 
Dirección general el día 30 de Enero último para contratar el 
suministro de 27 millones de kilogramos de. tabaco hoja Virgi
nia ó de Kentueky con destino al abastecimiento de las Fábri
cas de la Península durante los años economices de 1884-85, 
1885-86 y 1886-87; S. M. el Rey (Q. D. G.), por orden de 5 del 
corriente, se ha servido disponer que se celebre una segunda 
subasta, que tendrá lugar en esta Dirección general el día 26 
de Marzo próximo, de una y media á dos de la tarde, con su
jeción estricta á los mismos pliegos que sirvieron de baee para 
ia primera, los cuales se hallan insertos: el de las condiciones 
generales en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 99, fecha 9 de Abril 
de 1881, y en ei B oM n oficial de esta provincia, núm. 88, fe
cha 13 del mismo mes, y el de las particulares en la G a c e t a , 
número 327, correspondiente al día 23 de Noviembre del año 
último, y en el Boletín oficiati núm. 288 del dial.® de Diciembre 
siguiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que las proposiciones que presenten los Imita
dores se redactarán con arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
cíe condiciones generales para los contratos de tabaco en 
rama, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 1881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, 
fecha 13 del mismo, así como del pliego particular referente 
al suministro de 27 millones de kilogramos de tabaco en hoja

Virginia ó de Kentueky de los Estados Unidos, conforme á las 
diversas clases y cantidades que se determinan en el citado plie
go, inserto también en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 327, fe
cha 23 de Noviembre del año último, y en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 288, fecha 1.° de Diciembre siguiente, y del 
anuncio referente á 1a- segunda subasta para contratar dicho 
suministro que se halla publicado en la mencionada G a c e t a , 
núm ero.. . . . ,  fecha.... ."  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, número   fecha.. . . ,y  de cuantas circunstancias y re
quisitos se exigen para adquirir en pública subasta 1a. adjudi
cación de dicho servicio, se compromete á verificar el suminis
tro expresado, con sujeción estricta á las condiciones generales 
y particulares de ambos pliegos, sin modificación ulterior, por 
los precios que á continuación se detallan, á cuyo respecto las 
cantidades y clases de los tabacos en rama que comprende^ el 
abastecimiento de que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 54.000 kilogramos de Seieetions al 
precio de (en letra) ca
da kilogramo en limpio,
Importan. . .........................   (En número.)

Los 3.780.000 kilogramos, clase Médium Leaf, 
al precio d a .. . . .  (en letra) 
cada kilogramo en limpio,,
i m p o r t a n . . . , , . . . . , . * ......... »

Los 7 560.000 kilogramos, clase Commcn
Leaf, al precio de (en
letra) cada kilogramo en
limpio, importan.................  »

Los 15.608.000 kilogramos, clase Lugs, al pre
cio de  (en letra) cada
kilogramo en limpio, im
portan _________   »_____

27.000.000 »____

Importa la valoración total la suma d e .. . . .  (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid ib  de Febrero de 1884. =  El Director genera], G, 
Vicuña.

r e c t if i c a c ió n .

La cláusula 1.a del pliego de condiciones para contratar el
suministro de 2.500.QG0 kilogramos de tabaco hoja de las Islas 
Filipinas, publicado en la G a c e t a  correspondiente al dia 14 del 
mes actual, deberá entenderse redactada en esta forma:

1.a La Hacienda pública contrata la adquisición de 2.500.000 
kilogramos de tabaco hoja de las Islas Filipinas en cinco lotes 
da 500.000 kilogramos cada uno y designados con los números 
del uno al cinco para el abastecimiento de las Fábricas que la 
misma xiene establecidas ó que se establezcan en la Península, 
surtido cada Iota de las clases, calidades y en las proporciones 
siguientes:

50.000 kilogramos hr ja Isabela de 2.a, capa.
50.000 iciem id. id. de 3.a, capa tripa.
50 000 ídem id. id. de 4 a, tripa y picados.
50.000 ídem id Cagayán de 2.a, capa.
50.000 ídem id. id. de 3 \  capa tripa.
50.000 ídem id. id. de 4.a, trina y picados.
50 000 idem id. Visabas de Ilo-ílo de 12 ó más pulgadas, 

capa y tripa.
50.000 Idem id. id. de Cebú ó Capiz de sais ó más pulgadas,

tripa y ruca dos.
50.000 Idem id. Igorrotes de 3.a, tripa y picados, y
50.000 idem id, id. de 4 a, picados.

500.000 kilogramos de hoja en rama en total.

PRESUPUESTO DE 1883-84. —  MES DE ENERO DE 1884,
Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de p erió

dicos  para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem
basta ün de total .
Diciembre. en Enero.

PENÍNSULA. ■ — . _
Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. CénU.

Políticos.
La Correspondencia de »

España ..................... 33.59070 5.959*20 39.54990
El Imparcial.......... 25.761‘63 4.406*80 30.168*43
El Globo............... .. 12.935*10 2.247' 15.182*40
El L iberal............ 12.234‘66 2.088*03 14.372*69
El Día........................... 811020 1.387*50 9.503*70
El Progreso.................. 8.093*10 1.398 9.491*10
La Iberia............... 8.ÍQ0 1.350 9 450
El Porvenir........... 6.851*30 975 7.326*30
La Gaceta Universal. . 5.50590 1.009*50 6.515*40
El Correo..................... 5.487*60 912 6.399*60
El Siglo F u tu ro ... . . . . 5.589*30 793*80 6.383*10
La Fe....... ................ 5 003*80 697*50 5.703*30-
La Epoca................. 4.391*70 630 5.021*70
El Diario de la Tarde.. 3.806*70 156*90 3.963*60
La Unión......... 2.948*10 495*90 3.444
El Diario Español........ 2.639*70 444 3.083*70
El Popular................... 2.225*70 310*50 2.536*20
El Correo Militar........ 1.566 549*30 2.115*30
La Prensa Moderna . . * 1.688*10 389*70 2.077*80
La Izquierda Dinástica. 1.519*20 352*50 1.871*70
El Estandarte.............. 1.493*40 52080 1.714*20
El Motín....................... 1402*20 207 30 1.609*50
La Discusión............... 1.139*40 390 . 1.529*40
El C encerro .... . . . . . . 840 252 1.092
La Integridad de la

P a tr ia . .................... 1.077*90 9 1.077*90
El Cronista................... 902*40 165*60 1.068
El N o rtsd ................... 806*10 » 806*10
La Broma................. 681 87*30 768*30
La Vanguardia............ 624*90 j» 62490
La Revista Social........ 53970 69*60 609*30
El Eco Nacional.......... 491*40 10590 597*30
La P atria ..................... 392*70 64*50 457*20
La Marina............. ....... 315 54 369
El Pabellón Nacional.. 320*40 40*20 360*60
La Libertad.................. 352*80 » 35280
El Cabecilla................. 253*20 40*20 293*40
El Fígaro..................... 246*90 41*40 288*30
La Montaña........ ......... 152*40 101*10 SS3*80
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Rccaudado ídem _ _ .  _
hasta fin de TO*AL.

Diciembre. en Enero._____________

Pías. Cétás. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

El Rigoleto  203*10 44*70 247*80
Las Dominicales del L i

bre Pensamiento  96*30 143*10 239*40
La Reforma Política

Militar.......................  46*20 131*40 177*60
El Noticiero . . . ,  119*70 56*10 175*80
La Propaganda Liberal. 166*80 » 166*80
Las Novedades. . . . . . .  70*20 83*40 158*60
El Constitucional.. . . .  133 80 6*30 44040
La S ilv a ..  100*20 » 100-20
El He laño  .......... 67*80 5*40 73*20
El Siglo.........................  60*60 7*20 67*80
El Dos de Mayo  63*90 » 63*90
La República...............  » 62*10 62*10
La T ribuna   53*40 » 53*40
El Directorio................ 35*70 7*80' 43*50
La Tía Jeroma   35*70 * 35*70
Ei Orden Público. . . , .  21*30 12*60 38*90
La Marsellesa...............  27*15 6*30 33-45
El Gorro F rig io   » 27 27
La Alianza...................  12*90 » 12*90
El Veterano      9*30 » 9*30
El Eco del L ito ra l. . . .  4*50 * 4-50
Gil Bias......................... 4*20 . 4*20

170.671*04 29.286*43 199.957*47 '

No patéticos.
El Guía del Carabinero. 1.280*10 237 1.517*10
Ei Consultor de los

Ayuntamientos____   909*60 297 1.206*60
El Boletín de Pósitos.. 965*40 143*70 1.109*10
Ei Boletín de la Guar

dia Civil    88350 160*50 1.044
La Lidia.......................  792*90 » 792*90
La Correspondencia Mi

lita r....  784*80 » 784*80
El Siglo Médico.  547*80 236*70 784*50
La Crónica de Vinos y

Cereales  638*70 102*60 741*30
La Semana Ilustrada.. 644*85 7410 718*95
La C o r r  espondencia

Médica. ................ 602*40 96 698*10
El Magisterio Español. 559*50 70*80 680*30
La Reforma Peniten

ciaria..................... . 471 73*20 544*20
El Memorial de Infan

tería...........................  360*30 17*40 377*70
Ei Correo de España . .  314*70 42*60 357*30
Los Avisos. . . .  T.. . . . .  268*80 50*40 319*20
Ei Arte de la Lidia.. . .  29250 » 292*50
La Semana Católica... ICO 20 132 292*20
Les D o m in ic a le s  del 

Libre Pensamiento.. 289*50 » 289*50
Ei Toreo .............. 272*30 17*10 289*40
La, Gaceta del Nota

r i a d o . . . . .................. 282*60 ,  282*60
El Boletín Oficial  176*40 78 254 40
EL Boletín del Arma de

Caballería  £05*80 38 241T0
El Laborioso   202*80 33*60 236*40
La Farmacia Española. 205*50 » 205*50
La Marina   205*20 , 205*20
El Diario Médico  » 199 50 199 50
El Cosmos Editorial. .  » 180 130
La Revista Financiera

y Literaria.  ............ 178*20 » 178*20
El Eco de la Zapatería. 121*80 2-9*70 151*50
El Justiciero................ 141*90 » 141*90

d El Movimiento Econó
mico...........................  102*90 21*60 124*50

El Boletín de Adminis
tración militar . . . . .  87*30 35*40 122*70

El Fomento. . . . . . . . . .  35*70 18*80 109*50
La Voz de las Clases

Pasivas    92*40 15*80 108*30
La Gaceta de Registra

dores   83*70 23*40 10740
EL Boletín de Loterías

y T o ro s . . . .  . 68*70 33*90 105‘60
EL Centinela Adminis

trativo....................   83*10 16*80 99*90
La Reforma Legislativa 71*40 27*60 99
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 31*50 31*50 63
El Boletín de los Agen-
- tes de Negocios.. . . .  45*90 12 57*90
La Cotización Oficial de

la Bolsa..  ........... 43*80 8*40 52*20
La Voz de la Caridad.. 47*70 » 47*70
El Jurado Médico-Far

macéutico ............. .. 45 » , 4 $
EL Memorial de Infan

tería de M arina.  40*20 3*90 44*10
La Voz Dominicana... 18*90 » 18*90
El Crédito Público.. . .  10*20 » 10*20
La Reforma ........ 9*90 » 9*90
El Adúlense    9*30 » 9*80
La Administración da 

la Iglesia Española.. » 8*18 5*10

13.747*35 2.563*20 16.310*55

ANTILLAS*

La Tribuna. . . . . . . . . .  '602 * 602
El Español..  ............  438 73 611
El Siglo F u tu ro   270 27 297
El Correo Militar. . . . .  243*50 34 277*50
El Porvenir   163 110 273
Ei Boletín de la Guar

dia C ivil.. . . . . . . . . .  ■ 146 27 173
L% Marina       148*50 14*50 163
La Epoca   129*50 32*50 162
La Izquierda Dinástica. ■ 98 27, 123
El N orte ... . . . '.A . , 119*50 A ' 119-50
El Correo.  .............. 96 18 112
Ei.Cosmos Editorial. ,  » ' . 112 112

, El Correo de España.. 92*50 16 108*50
ÉrBbletíñM eAdúúñi^' v ■ Y" ; 

tración m ilitar.. . . .  d < 83 20 188

Recaudado Idem ? ,hasta fia de iOIAL. j
Diciembre. en Enero.   5

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. j

La F e ............. ............  83 » 83 |
El Siglo Médico  06 22 78 i
La Unión.....................  76 » 76
La Revista Social  72 ® 72
La Reforma Legisla

tiva............................ 32 15 47
El Constitucional  46 » 46
Ei Voluntario.............. 15 30 45
La Libertad.................. 42 » 42
La Correspondencia Mi

litar...........................  » 42 42
La Propaganda Liberal 31 » 31
El Estandarte.. . . . . . . .  30 * 30
El Boletín del Arma de

Caballería.................. 20*50 7 27*50
La C o rresp o n d en cia

Médica.......................  16*50 8 24*50
La Iberia...................... 11 11 22
El Memorial de Infan - 

tería de M arina... . .  18*50 2*50 19
La Gaceta Universal... 15*50 » 15*50
La Voz de las Clases 

P a s iv a s . . . . .   6 1 7

3.196*50 647*50 3.844

FILIPINAS.

El Siglo Futuro  1.836 338 2.174
La F e . . . . . . . .   658 134 792
El Correo    160 32 192
La Epoca     130 » 130
La Unión  114 » 114
El Cosmos Editorial. » 76 76
La Iberia . ¿   44 22 68
La Izquierda Dinástica. 28 27 55
La C o rre s p  ondencia

Médica.................. 33 16 49
El Correo M ilitar  41 ® 41
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  38 5 38
La Correspondencia Mi

lita r       9 28 28
El Siglo Módico.. . . . . .  16 7 23
Ei Estandarte   6 » 6

3.099 685 3.784

RESUMEN.

Para la Península.. . . .  184.418*39 31.849*63 216.268 02
Para las Antillas. . . . .  3.196*50 647-50 3.844
Para Filipinas   3.099 685 3.784_

190.713*89 33.182*13 223.89602

^Ejemplares.

La tirada de El Im pacial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor .................   837.000

La de La Correspondencia de España . 764.000
La de El Liberal...................  441.500

, Madrid 15 de Febrero de 1884.= G. Vicuña.

Dirección general de la  Deuda p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al ©femfco, les intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 18.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 84 millones del semestre de 1.° de Enero de 1884, y de ca
rreteras de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1883, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 19.
Pago de interesas de inscripciones del 3 por 100, carreteras 

y obr&s públicas del semestre de 1F de Julio de 1883 y an te
riores, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 20.
Proposiciones admitidas en k  subasta de Deuda dél perso

nal, celebrada en 31 de Enero último.

Día 21.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100.

Conversión dd 3 por ICO interior, carpetas números 20.090 
al 20.124.

Idem id. exterior, carpetas números 2.577, 2.585 y 2.586.
Idem id. de ferrocarriles, carpetas números 5.516 al 5.521.
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpeta nú

mero 2.503.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior y de inscripciones del 4 por 100, proceden
tes de conversión.

Día 22.
Pago de intereses de todas clases de Deuda dri semestre 

de 1.® de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 16 de Febrero de 18S4.=E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Desde el día 18 al 23 del corriente, los imponentes de esta 

Caja general que deseen retirar los cupones en rama de los va
lores constituidos en depósito correspondientes al próximo 
vencimiento, podrán solicitar]ó por medio de los impresos que 
ss les facilitarán en la portería de esta Dirección en Tas horas

reglamentarias, de diez de la mañana ¿ dos de la tarde; advir - 
tióndose que los de los depósitos necesarios no serán entrega« 
dos hasta después de su vencimiento.

Madrid 15 de Febrero de i884.=Ei Director general, A nto
nio Guerola.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de fianza, señalados 

con ios números 668 y 669, de pesetas nominales 4.23Ü y 5.000, 
en títulos d 3 la Renta perpétua al 3 por 100 interior y obliga
ciones del Estado por subvenciones de ferrocarriles, respecti
vamente, expedidos por este Banco en 30 de Julio de 1879 á 
favor de D. vlatías Hermosilla, se anuncia al público por pri
mera vez para que. el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdo la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, G a c e t a  d e M a -  
d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu- 
l o s  9.* y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 

i Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re- 
i  clamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
| duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que- 
| dando exento de toda responsabilidad.
i Madrid 16 de Febrero de 4884.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano. X—1114

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la estafeta y 
la estación férrea de Túy, en la provincia de Pontevedra, se ve
rificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcaide de Túy, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 24 de Marzo, á la una» 
de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

2 / El tipo máximo para el remate será el de 719 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 72 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for- 
m&lización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse

: hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una oer- 
j tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
j te, por la qué conste su aptitud'legal, huma conducta y que cuen- 
' ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
! Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
, subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- 
j ción de documento que lo acredite.
| 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
dia hora anterior á la fijada para dar* principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del r?ao  y 
la estación del ferrocarril de Túy por el precio d e .... .  me
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en ai pm 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7F Abiertos los pliegos y leídos públicamente, ss exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro "de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 

ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la estafeta 
(U Túy y la estación del ferrocarril del mismo punto, en la 
provincia de Pontevedra.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cusmas 

voces diariamente sea necesario, entre 3a Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Túy toda Ja corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valo
res declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á 
los empleados del raido que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas dé partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju sti-
! fíquen se exigirá al contratista, en el papel correspondí eme, 

la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si l&s faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
origiasn al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducoión tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de dé-
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concia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los via
jeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que. haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término"y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7í* La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ñje para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

8.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á ñn de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta: pero si'existieran causas ajenas álos propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha ^8 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal

Eor la que hayan de acreditarse los haberes- En la escritura se 
ará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 

por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer^ el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi 
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar ‘ en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede?
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 13 áa Febrero de 1884.= El Director general, G. 
Cruzada Viilaamil. 159—8

Por virtud d* lo dispuesto por Real orden de hoy, ia lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Tíurana y ia de Seo de Urgel se verifi
cará por el orden y detalle siguientes,: y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de i a misma y Alcalde de la Seo de Urgel, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el ais 84 de ,¥arzo, á la urja de ia tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será si de 4.850 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente- en la Caja general de Depósitos, en sus 
«ucursaies de las capitales de provincias ó de los puntos en qu© 
ha de celebrarse la subasta la suma de 48o pesetas en meiáli 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo confo.i prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876 ó dispos /c*' *s vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido cLcho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las .oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata** 
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qi*e el Imitador se compromete 
á prestar el servicio, así come o domicilio y firma, A es te 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
Becho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del t>roponen
te, en que conste su aptitud legal, 'buena conducta y que cuenta 
eon recursos para desempeñe r el servicio que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite,

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará ia fórmula siguiente:

*B. F. de T., natural d e .. . vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó ©n ca
rruaje desde la oficio a dei ramo de Tiurana á la de Seo de Ur
gel y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas m  el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para ¡ 
lo cual, en el término mas breve posible, se remitirá el expe- j 
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- j

t mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.
\ 8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas
\ dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
j media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 

hubiesen ocasionado el empate, 
j 9.a Cualesquiera que sean ios resultados de las proposioio- 
I nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
| subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna

ción la libre facultad da aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria i d  

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Tiuranu y 
la de Seo de Urgel, en la provincia de Lérida.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Tiuranaá la de Seo de Urgel toda la correspondencia (en» 
tendiéndose también como tai los pliegos eon-valores declara
dos, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada" pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros"destifíos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 57 kilómetros que comprende esta con
ducción debo ser recorrida en 40 horas 15 minutos, con el 
tiempo que sa invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de*entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de ia línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ul
tas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
hace á caballo y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios qm  se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
dei Administrador principal.de Correos de Lérida.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si jse despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu~ 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y ‘condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita,- quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerseTa. despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
í  indemnización alguna.

! i .  Las exenciones o el impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en él párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 4877 y á Jas disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. ¡

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia- i 
¿nación alguna en el caso de que los datos oficíales que hayan I 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á ia Dirección general de Correos y Telégrafos, y ia 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de áa Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.# del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 43 de Febrero de i884«*Ei Director general* G. 
Cruzada Villaami!. 160-r-S ;

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de A g r ic u l tu r a , I n d u s tr ia  y  Com ercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último, se
gún los datos de la Inspección de la misma.

DEUDA AL 4 POR 100 BILLETES
TOTAL.

Pesetas.

Días. Perpetua 
I interior.

Perpetua
exterior.

Amortizable hipoteca
rios de 
Cuba.

£ 4.897.500 459.000 292 500 93.000 5.442.000
3 5X97,500 459.0001 389.500 45.500 5.661.000
4 3.604,500 494.000 833.000 64.000 4.095 500
5 2.880.000 82.000 239.500 25.500 3.227.000
7 3.853 500 - 322000 360.000 33.000 4.568.500
8 4.434.500 347.000: 261,500 443.500 2.183.500
9 2.332.000 823.000! 253.000¡ 54.50© 2.862.500

'10 4.335.500 338.000 884.000 36.500 2.091.000
11 4.754.500 70200Ü 221.000 10.000 2.684.500
42 3.639.500 81.000 290.500 422.000 '4.133.000
44 3.348.000 6.000 865,000 57.000 ,4.276.000
45 3 773.500 63.000 385.000 6.500 4.228.000
46 2,649.000 42.000 973.500 446.500 3.751,000
47 5063.500 54.000 4 088 000 43.500 6.249.000
48 6.585 000 25.000 8.099 000 40.000 8.749.000
49 40 396.000 824.000 458.500 44 378.500
24 7.698000 688.000 245.500 39.000 8 664.500
82 5.887.000 614.000 495.500 42.500 6.679.000
84 5 614.500 361.000 729.500 87.000 6.729 0C0
25 42.351,500 4.622,000 201.500 7.000 44.182.000,
26 9.244.500 4.896.000 558.000 62.000 44.757,500
28 3.589,500 890.000 484.000 59.000 4.719.600
29 8.619 500 4.065.000 90.000 45.000 9.819.500
30 4.072.500 408.000 441.000 40.500 4.302.006
34 5.886.000 442.000 233.000 434.000 6.395.000

125.529.000 40.453.000 44.730.500 4.475.500 448.888.000

Madrid 44 de Febrero'de 4884== El Director general, Ma
riano Catalina.

Dirección general de O b ras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Enero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 80 de Marzo 
próximo, á launa de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo.el presupuesto de. 80.474*57 pesetas, de las obras 
de reparación de una crujía en el Instituto de San Isidro de 
esta Corte, colindante con la casa núm. 44 de la calle de la Co
legiata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid ante este Cen
tro directivo; hallándose en dicho punto de noarifieste el pro
yecto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pflgo d© 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 800 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, entre sus autores, una segunda licitación la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
mejora por Jo menos de 800 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores siempre que no bajen de 400 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado con

fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de una crujía en el Instituto de San Isidro de esta Corte, co
lindante con la  casa núm. 44 de la calle de la Colegiata, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes. Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá con la 
rebaja d e .. . . .  por 400 en letra.

(Fecha y firma del proponen te.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por ñeal, decreto de 40 de Ju~ 
lio de 1864, han de regir en la contrata d8 dichas obras.
4.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anunció de la 
subasta en la G a c e t a  y Diario de Avisos dé Madrid, v haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de ia provincia en que hubiere licitado el 40 por 400 dé la can
tidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos da la Deuda pública.

8.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de,con
trato ante el Notario del Gobierno en Madrid ó en la capital de 
provincia en que haya licitado, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de *5 días, que empezará á con
tarse desde la fecha da la aprobación del remate, bajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras.

3,a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto, se acreditará al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo 
de dos meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en un mes, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio. . ,.

Madrid 46 de Febrero de 4884.= E l Director general inte
rino. . ■ '

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría. .•

Para auxiliar á la imprenta del Hospicio en los trabajos de 
publicación por suplemento al Boletín oficial de la provincia de 
loa listas ultimadas para Diputados provinciales, se abre eon»
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curso por término de 10 días, á contar desde ]a publicación de 
este anuncio en dicho periódico oficial, admitiéndose proposi
ciones de los establecimientos tipográficos de ceta Corte con 
arreglo á las condiciones y modelos que se hallan de manifiesto 
en esta dependencia.

Madrid 14 de Febrero de 4884 .= E i Presidente, Ordenador 
de Pagos, Juan Moreno Bsnífcez.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  C en tra l.

DIA 16.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. $37 Ramón Castaños.— Beeerrü ds Campo.

$38 Diego Rodríguez.— 'Vias de Segura.
$33 Narciso R uiz.—Ríofrio.
$40 V entura  E c h a v a rm .—Oviedo.
$41 Faustino La tos».re.—Zaragoza.
$4$ Superiora del Hospicio.—Teruel.
$43 Hijo sucesor de D. Diego Romero.—Car&baneheL 
$44 Mauricio Esteban.-—Trjjueque.
$45 Juan Alvaro.— Atienza.
$46 Ign&cia Piata.— Mota de Altareja.
$47 María Avila.— Fuentidueña de Tajo.
$48 Manuel Martínez.—Vitoria.
$49 Conde de Peslagua.—Valencia.
$50 Conde de Almodóvflr.—Idem.
$ o i Conde de Verdis.—Zaragoza.
$5$ Ramón Jiménez*— Granada.
$53 Julio Cañaveral.—Idfm.
$54 José Ruiz y  Rasia.—Zaragoza.
$55 Eugenio Empuña.—Segovia.
$56 Rosalía Cerrión.— Valencia.
$57 Florencio Duro — Olmedo.
$58 José Conejos.—Valencia.
$59 Samuel Arbellas.—Idem.
$60 Blas Ortubia.—Zaragoza.
$64 Pedro García.—Merés.
$6$ Antonio Marco.—Cádiz.
$63 Josefa García.—Málaga.
$64 José López.—Riocaro.
$65 Tomás Ruiz.—Venta de Osavide.
$66 Luisa García.—Falta de dirección.
$67 Antonio Cuervo.— Parador de M.
$68 Mariano Bopdejo.—C&rabanchei.
$69 Beatriz C anosa.-Barcelona.
$70 Biasa Gil.—Villamantilla.
$71 Manuel Perales.—Alicante.
$7$ Juan de los Santos.— Línea de ¡a Concepción  
$73 José María Alonso.—Zaragoza.
$74 Concha Verdejo.—Carabanehel Alto.
$75 Bidaet Etducorria.—Haro.

Madrid 15 de Febrero de 4884.—El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

SaMnete neutral de Telégrafos.
B ekm én'ds loo ■■telegramas-que no han poMéo te r  entregados d 

los destinatarios.
d í a  1 6

Estación de origen. Kombre 
del destinatario. Domicilio.

. .

Ferrol. . . . . . . . . .

Central.

Manuel Cruzada . . .  
Luis V illa lob os.. . .  
Tomás Recuenco, • .  
Garrido S&hagún*..
Dolores Cotón. . . . .

Sin señas.
Peligros, 4.
Salud, $, tercero.
Atrcha, $4, tercero.
Preciados, 87, segundo 

izquierda.
Amor de Dios, princi

pal izquierda.
Sin señas.
Mayor, 18-$0, fonda 

Paz.

Mesón Paredes, 7.
Humilladero, 3, terce

ro, núm. i.

Reyes, 4, izquierda.
Bote, cuartel m onta

ña, segando regi
miento montado.

Justiniano, 1$, princi
pal.

Goya, 6, tercero (au
sente.)

Almirante, 16.

Barcelona. . . . . . .
A lbacete................
Granada. . . . . . . .
Santiago . . . . . . . .

Coruña. .*. . . . . . . Edérmiro Tri l lo . . .  

Mosabray. . .  . .Gijón. . .  ................
Falencia. . . . . . . . Julio Martínez. . . . .

Montij©.. . . . . . . . Alejandro Díaz Val
úes. . • . . . . . . o . . .

Benita Tapia...........Guadal»jara.. . . .

Alm ería.................
Badajoz». . . . . . . .

Almería..................

Arguelles.

Rita Gutiérrez».. . .  
Domingo A lv a rez ..

Barrio  
de Salamanca.

Francisco RodaFor- 
sier .........................

Margarita de Pérez 
A v i l a . . . . . . . . . . .

Mariano Solano.. . .

Coruña. . . . .  . . .

La China,*. . . . . .

Madrid 16 de Febrero de 1884,*«F. el Jefe del Centro, 
José Vela.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de Cáceres.

PorD. Santiago Caldera A riss, vecino de esta capital, se 
denunció en 11 de Agosto de 1880 á la suprimida Adm inistra
ción económica para su venta como bienes mostrencos un te 
rreno denominado baldío de Aguas Vivas, situado en la Sierri- 
11a ó Sierra del mismo nombre, término de esta ciudad, que 
perteneció á los baldíos de la misma, con cabida, según certi
ficación del catastro de 60 fanegas, lindando al E. y N. con la 
dehesa de Aguas Vivas; M. olivar de José Foro, y  O. con el 
baldío de la atraición; y como expresada finca no consta venga 
utilizándola persona alguna, ni tampoco figura inscrita ni pen
diente de inscripción en el Registro de Ja propiedad desde el 
año 4851; do conformidad á lo ya decretado en el expediente 
instruido al efecto, se hace público por medio de su inserción  
en la  sG aobtay  Boletín oficial de la provincia, á fin de que los 
que se crean cop derecho ai mencionado terreno expongan ante 
esta Administración lo que consideren oportuno dentro del 
término de 3^:días; con apercibimiento de parar en cas© con
trario el perjuicio A que haya lugar.

Gác«regl4;dc Febrero dc 1884.«=E1 Administrador, A lber- 
t o |p t i r ^ < v  806-rMv

S e c r e ta r ía  d e  la  G & pitaaía g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  «te C a r ta g e n a .

Acordada por la  Ju n ta  económica del D epartam ento  en se 
sión celebrada tn  31 da Diciembre próxim o pasado  la adquisi
ción de d ;ateríales y efectos necesarios en el A rsenal que se 
detallan  en relación un ida al respectivo pliego de condiciones, 
se anuncia  pública licitación para  el día 4 del próxim o Marzo, 
á las dos de su  tarde, an te  la Ju n ta  de subastas de este D eparta
m ento, y la que al efecto se encon trará  reun ida en la C om an
dancia de M arina de Barcelona, en la cual y en esta S ecre taría  
esta rá  de m anifiesto el expresado pliego hasta  el día de la  su* 
basta .

E l sum in istro  se encuentra  dividido en 1$ lotes, que podrán 
con tra ta rse  separadam ente; siendo las fianzas provisionales 
que se fijan para  poder tom ar parte en el rem ate y las defin iti
vas que deberán hacer las personas á cuyo favor se ad judique 
el servicio, las que á continuación se expresan:

Fianzas Fianzas
provisionales. definitivas.

Lotes. — —
Pesetas. Pesetas.

1.° $85 570
$.* 60 1$0
3.® $5 50
4.® 35 70
5.a 10 $0
6.° 155 310
70 75 450
8.® i  $5 $50
9.° 40 80
10 60 120
11 30 60
1$ 70 140

E stos depósitos deberán hacerse en la  Tesorería de ̂ p ro v in c ia  
en que se presente el licitado? al rem ate, en m etálico ó valo 
res  públicos adm isibles por la ley, al tipo qu r» establece el Real 
decreto de $9 de A gosto de 1876 y los - provisionales; tam bién 
podrán efectuarse en metálico en’ la D epositaría de H acienda 
de esta  ciudad si en ella se lic itara .

L as proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado  en papel 
de Ja clase 11.a ó de peseta, redactada con sujeción al modelo 
que á eontinuHción de este anuncio se señala, y por separado 
se p resen tará  tam bién el docum ento que acredite haber verifi
cado el depósito.

Cartagena 14 de Febrero  de 4 8 8 3 .« E l Secretario , C irios- 
Molina.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nom bre (ó á nom bre de

D. N. N ., para  lo que se halla  com petentem ente autorizado), 
hace presente que im puesto del anuncio inserto  en la  Gaceta
de M adrid, n ú m .  de tal fecha, (ó en ei Boletín oñeial áe la
provincia  de Murcia y n ú ic ......... de tal fecha), para  co n tra ta r los
m ateria les y efectos que son necesarios en el ’ A rsenal de C ar
tagena;- é im puesto tam bién del pliego de condiciones, se eom - 
prom ete á  llevar á efecto el expresado servicio, corres-pon cliente 
a l lote {tal) ó á ios loica (tal y cual), con estric ta  sujeción á t o 
das las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como típem para U  su b rsU  en la  relación un ida  
al m ism o (ó con la  higa, de tantas -p.es-st&s tantos céntim os por 
100) en ei lo te  (tal) y  (tantas en ei cual) (todo por letra).

(Fecha y firm a del proponente,) 167—S

S u c u r s a l d e l S a ú c o  d e  U sp a ñ a  e n  O v ied o .
Habiéndose ex traviado lo's'-resguardos de depósito, núm e

ros 894 y 898 expedidos por esta Sucursal el 11 de Agosto de 
1876, el prim ero de 500 pesetas nom inales en biltetes h ipo te 
carios del Banco de España, á nombre de D. Celestino F. G a r 
cía, y el segundo tam bién da 500 p o e ta s  nom inales en igual 
clase de papel, á  nom bra de D, B ernardo R odríguez, sa- a n u n 
cia al público por segunda vez, pura que el que se croa con de 
recho i  reclam ar 16 verifique dentro  del plazo de deis meses, á 
contar desde la  publicación del prim er anuncio, que tuvo lu g a r 
el 1.° del corriente; advirtiendo que pasado dicho térm ino sin  
reclam ación de tercero, la S ucursal ex ¡redirá los correspondien
tes duplicados - de los resguardos,, anulando  los prim itivos y 
quedando exen ta  de toda responsabilidad, según previene el a r 
tículo 9.a áe los esta tu tos del Banco.

Oviedo 11 de Febrero  de 4884.=S1 Oficial, Secretario , Ma
nuel T abeada Castro. X —4051

J u n ta  d io s e s » n a  á e  c o n s tr u c c ió n  y  r e p a r a c ió n
d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  ú é í  O b isp a d o  

d e  C ate-horra y  la  G&Isaña, se d e  v a c a n te .
E n v irtu d  de Jo dispuesto por R eal orden" «r 30 do E nero 

ú ltim o, se h& señalado el día 1$ de' Marzo próxim o, á las once 
de la  m añana, para  la  adjudicación en pública subaste de U* 
obras de re parado  o ex trae r din ari a de), templo ‘ parroquial do 
M anilla, bajo el tipo del presupuesto áe contrata, im portan te  
la  can tidad  de 1$,833 pesetas y 49 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en i a 
instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 1877 an te  esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la  m ism a, para conocim iento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, ^ c a 
tándose en su redacción al adjun to  modelo; debieu *0 co t i z 
narse previam ente como .garantía-para tom ar pa rte ^ « f ? a- 
basta la cantidad de 641 pesetas 66 céntim os t-r te m í en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real v do 
$9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar ei docu 
mento que acredite haber verificado el depósito uei modo qus 
previene dicha instrucción,

San to  Domingo de la Calzada 1$ de Febrero  de 1884 .= E i 
P residente, Licenciado Miguel Aldaba, V icario capitular.,

Modelo de proposición
D. N* N., vecino d e . . .  * ., enterado del anuncio .publicado 

con fecha 1$ del actual, y  de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación ex trao rd inaria  
del templo parroquial de Munil-la, se com prom ete á to m a rá  
su cargo la construcción de las  mism as, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, b^jo la can tidad  d e . . . . .

'(Fecha y  firma.)
Nota* Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo c 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad v ir
tiéndose que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, y  sin  que se acompañe?»! documento que

acredite babor consignado su au to r en la Caja general de Ds-* 
pósito-i ó ea  Ja Sucursal ds la provincia don de se verifique 
subasta  la s  641 pesetas 66 céntim os que se expresan  en el 
«nuncio. 168—S

Junta diocesana de construcción y  reparacionf 
de tem plos y edificios eclesiásticos del A r z o b isp a d o  

de Valencia.
E n v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 30 á t  Hlnsre, 

isa h a  señalado el día 13 de Marzo próximo, á  la  bo'& ds 
las once de üü m añana, p a ra - la  adjudicación en .nn ^ su« . 
basta  -de las obras de reparación ex trao rd inaria  c* ,  ̂ ,ent® 
áe 'Religiosas Dominicas de N uestra  Señora de la  O * j* >• i úón. 
de la ciudad de Já'c-iva, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , 
im portan te  la can tidad  de $.884 pesetas 88 céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción publicada con techa $8 de Mayo de 1877 ante esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de m anifiesto en la Secre taría  dé
la  mism a, para  conocí ni lento del público, los planos, p re su 
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa áei pro» 
yeeío.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrado?-', a ju s 
tándose en su redacción a l adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en la su 
basta Ja cantidad de 14$ p o e ta s  en dinero ó efectos de la  Deu
da, conforme á lo dispuesto por R eal-decreto de $9 de A gesto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valencia 1$ de Febrero de 1884.«=EL P. D,, B altasar Palo 
m ero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado

con tech a  d e . . . . . ,  y de, las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete a tom ar &
su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á  
los .expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firm a del propon ente,)
N o ta . L as proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo ó 

m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os,, 
escrita  en letra, por la que m com prom eta el proponenie á la  
ejecución de las obras. 169—S

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  - d e  V a lla d o ü d ,
E n cum plim iento ds lo dispuesto por la  Dirección, general 

ds Instrucción  pública h a d e  proveerse, con arreg lo  al R eal 
decreto de $5 de Jun io  ds 1875, una plaza de Profesor x ñ ia r  
en la F acu ltad  da Medite na de esta  U niversidad, percibiendo 
que la obtenga 1& gratiíieacióu anual de 1.750 pesetas, con* 
forme al a rt. 4.a.-de nicho decreto y di-posiciones posteriores.

 ̂ P a ra  ser nom brado Profesor aux ilia r, según el a rt. 3.a del 
mism o, es necesario acred itar:

H aber cum plido $$ años.
H&ii&rse en posesión del títu lo  de Doctor en Ja F acu ltad , é  

ten e r hechos los ejercicios dei grado, debiendo p resen ta r an te s  
ds tom ar posesión el correspondiente títu lo .

A cred itar adem és alguna d© las c ircunstancias sigu ien tes:
H aber sido Profesor au x ilia r  co n fo rm eá  alguno de ios s i s 

tem as que han  regido an terio rm en te  por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualqu iera  asigna
tu ra ; haber escrito  y publicado una obra orig inal de recono
cida im portancia  para  la  enseñanza y re la tiva  á m ateria  de. 1& 
F acu ltad  en que p retenda p re s ta r 'su s  servicios; ser C a ted rá 
tico excedente.

En consecuencia., los asp iran te s que se crerm adornados de 
la3 circunstancia* expresadas d irig irán  sus solicitudes- docu
m ente das h este Rectorado dentro de i: térm ino  do $0 oías, con
tados de^díí la publicación d •* este anuncio  ea  la G a c e ta  d e  
M a d r i d ; en la in teligencia  c? que período háb il para  la .p re 
sen teción de d ichas solicitudes finaliza & ia ho ra  de las  dos de 
la  tarde, v

V alladoüd 13 da Febrero  de 1 8 8 4 . E l R ector, Manuel 
Lópe z Gó m e a. 307—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d .

Esta Exorna. Corporación ha acordado que el luroe* 18 del 
' i íte, á las dos de la terda, se verifique un  sorteo en cu ra - 

i ^nto doi a rt. 70 de la ley municipAi vigente, para, cu b rir la  
v i® de asociado que existe por traslado  de dom icilio d© 
D. L uis Sainz y G utiérrez.

Lo que cum pliendo las prescripciones de la  ley S3 an u n c ia  
al público para su conocim iento,

Madrid 15 de Febrero  de i834.==Ei Secretario  general, E n 
rique Fernández, —1

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A v ila .
D, Em eterio M artínez de T e jad a , A lcalde constitucional de

esta capitel.
Hago saber que verificado el sorteo en el día 6 de; m es  a c 

tu a l cíe las 65 acciones que correspondían am ortizarse  del em - 
orée tito  m unicipal, toró á las que tienen los sigu ien tes a ü -  
m*rofte 535, 397 354.66, 385, 639, 505, 99, 504 598, $23, 100, 
707, 49$, 186, 739, 81, 360, 495, 364. 164, 395. 483. 796. $78, 
714, 699; 439, 688, 337, $73, 393, 34$, $0$, 77, 1 0 ís 83, 119, 
11, 743, 65$. $35, 867, 48, 556, 4$«, $$0, 703, 515, 589. 476, 
790 659, 196, 4$8, $$6, $88, 550, 701, 385, 450, 765, 394, $97 
y 341.

Lo que se hace público por medio del presente para  que 
llegue a conocim iento de los tenedores de'd ichas a cc o e ss .

Avila 14 de Febrero  de 1884.«aEme*erio Tejada. 305—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

¡ Jnegados eclesiásticos.i
j MADRID.
| Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido*—En virtud de 
; providencia del Sr. Licenciado D. Gregorio Perogordo y Rodrí- 
' guez, Presbítero, Abogado del ilustre Colegio de este  Corte, 

Teniente Vicario de la mism a y su partido, refrendada por e í
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infrascrito  Notario, y por ignorarse el paradero de José María 
M més y  Anaya, sa ¡e cita, llama y empia2a para que dentro del 
térm ino de 40 días, siguientes al dé la  publicación de este edic
to, comparezca en esta Vicaria á prestar declaración en el expe
diente que se instruye á instancia de su hijo Antonio Joaquín 
Marcelino Rosós y Muñoz para la corrección de la partida de su 
bautismo, procedente de la parroquia de San Martín; en la in -  
M igeneia que de no verificarlo se dará á dicho expediente el 
rn tse  qua corresponda y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1884.—Manuel de Bricío. 290—M
\

*x J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
ARANDA DE DUERO.

■yj p ^ '- o d e  Ajo Abascal, Comandante graduado, Capitán 
A yudaste á e /  kaía^ ón reserva áe Aranda de Duero, núm. 129,
y  Fiscal del

N o  habiéndose ? r ¿ ! 8 ^ ^ °  a ?a3ar Ia a v is ta  anual del mes 
de Octubre último qiíó pi'•evienv 6í a r^  ^d0 del reglamento de 
]&> reserva de infantería di '  & B iciv^bre de 1878 el soldado 
cu: situación de reserva de I  a prim era compañía de este ba ta
llón. Marcelino del Rincón Ai *raiiZ, kijo de Nicolás y de María, 
natu ra l de Castrillo de la Vi Ayuntam iento de ídem, Juz* 
gado áe prim era instancia de i Vranda de Duero, provincia de 
©argos, y  quinto con el núm. 6 el reemplazo de 1879 por 
*£ pueblo de Castrillón de la Veg* D a quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que ¡as Reales Ordenanzas con- 
aeden á los Oficiales del Ejército, por M  presente cito, llamo y 
emplazo por primera vez al expresado ffeldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro orgánico del donde deberá
presentarse en el término de 30 días, á c©ov'ar desde 3a publi
cación del presente edicto en la G a c e t a  be \  Madrid y Boletín 
o(mal áe la provincia, á dar sus descargos; y de no  presentarse 
en ql término señalado se le seguirá la causa ys&üe sentenciará 
m  rebeldía.

Aranda de Duero 2 de Febrero de 488L =Peáro  de A jo»
229—M

'D* Cristóbal Torosio Reyes, Capitán azi batallón reserva^ áe 
A randa de Duero, núm. 129, y Fiscal del mismOi

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del me# 
áe Octubre último que previene el art. 230 del reglam ento áe 
2& reserva de infantería de 2 de Diciembre de 1878 el soldado 
en situación de reserva de la prim era compañía de este b a ta
llón. Fausto García Oriza, hijo de Cipriano y de Nicolasa, n a
tu ra l de Santa Cruz, Ayuntam iento de id., Juzgado de prim em  
instanc ia  de Aranda de Duero, provincia de Burgos, y quinto 
para el reemplazo de 1879 por el pueblo de Santa Cruz, ¿ quien, 
m to j  sum ariando por delito de deserción;

Usando de las facultado# que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales Ejército, por el presente c ito , llamo y 
emplazo por prirpjír a vez expresado soldado, señalándole el 
saaítel qu& m n r '^  ej cuadro orgánico del batallón, donde de
berá presenta'- »3e eG ei término de 30 días, á contar desde la 
paMíeacióE f  L  U s e n te  edicto en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Bo
letín  oficitf , de la provincia, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse /  .n  el térm ino señalada s e  ie seguirá la causa y se le 
s e n t a d  .w á  en rebeldía. , .

M r  incla de D;jsro % de Febrero de 1884 .=C ristobal Torosio.
230 M

r D. Leonardo Atanca y Garch?, íJom&ndauie, F lbc&I del bata- 
Mén de reserva de Aranda de Duero, núm. 129.

No habiéndose presentado á pasar ia revista anual del mes 
áe Octubre último, conforme previene ei art. 230 del reg la
m e n to  de la reserva de infantería de 2 de Diciembre de 1878, el 
soldado en situación de reserva de la tercera compañ'a^de este 
h&t&ilón Venancio Jiménez y Aragón, hijo de Antonio y de 
Antonia, natural de Tejada, parroquia de San Miguel, Ayun
tam iento de dicho pueblo, Juzgado da priman* instancia de 
Herma, provincia de Burgos, el cual fué recluta excedióte de 
cupo con el núm. 4 por el pueoio na Tejada- es el reemplazo 
de 1379;

Usando de las facultades que ¡as Re&ies Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente cito 
Hamo y emplazo por primera vez al expresado soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el cuadro cíe este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 oías, á contar des- 
de la publicación dei presente edicto en la G aceta de Madrie 
f  Bolelin oficial de ;a provincia, i  dar sus descargos; y de n< 
nresentarse en el término señalado se íe- seguirá la causa  ̂
.-sentenciará en rebeldía.

Aranda de r ’̂ -ro 5 de Febrero ae l834= L eonardo  Alance
231—M

CÁDIZ.
D, Manuel do ¡os Ríos y Bueno,- Alférez agregado á la pri 

m era compañía ¿el noveno batallón de artillería ¿ pie..
' Hallándome instruyendo sum aria contra Telesforo Lópe 

Písarro, artillero do la tercera compañía del noveno batalló 
de artillería á pie por el delito de deserción; y

Usando d© las facultades que en estos casos conceden la 
Reales Ordenanzas á los Oficia':es del Ejército, por el presen1 
sito, llamo y emplazo por este segundo edicto al referido arti 
Mero» señalándola para su presentación esta Fiscalía, sita  pías 
ád Alfonso XII, núm, 2, donde deberá presentarse dentro d 
térm ino de 2-0 días, L contar desde ia publicación del presen 
adicto, á  dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
plazo señalado s>e seguirá la causa y se sentenciará en rebeldí 
® G á d k  $ de Febrero de 1884—Manuel de los Ríos. -

232—M

i D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejercito como Juez fiscal de la sum aria que in s tru 
yo por el delito de ocultación de edad al sentar plaza en el de
pósito de U ltram ar de esta plaza en 27 de Abril de 1875 con
tra  Emilio Mirés Acosta, hijo de Feliciano y de Josefa, natural 
de Sevilla, parroquia de Santa Ana, de oficio pintor, por el pre
sente tercer edicto lo cito, llamo y emplazo para que dentro 
dei término de 10 días, contados desde la publicación da este 
tercero y último edicto, comparezca en el Gobierno m ilitar de 
esta plaza para responder á los cargos que le resultan en la 

| misma; y de no verificarlo se 3e juzgará en rebeldía, 
j  Cádiz 4 de Febrero de 1884.= Antonio Alcalde.

233—M

D. Arcadio Zamora Viicbes, Teniente graduado, Alférez de 
infantería, agregado al segundo batallón de an ille rla  á pié y 
Fiscal del mismo. *

Ignorándose el paradero del artillero  segundo de 3a cuarta 
compañía del noveno batallón de artillería á pié Juan González 
López, á quien estoy sumariando por el delito do deserción 
comeado desde Sevilla, donde tenía su habitual residencia en 
concepto de licencia ilim itada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado artillero 
segundo, señalándole la guardia de prevención del referido se 
gundo batallón, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde Ja publicación á d  presente edicto, 
para dar sus descargos; y en caso de no presentarse en ei pla
zo señalado se seguirá la sum aria, condenándole en rebsktía 
con arreglo á  Ordenanza.

Cádiz 5 de Febrero de 1884.=Arca dio Zamora. 234-—M

D. Arcadlo Zamora Vilches, Teniente graduado, Alférez;de 
infantería agregado al segundo batallón de arMilería á p k y -  
Fiseal del mismo.

Ignorándose ei paradero éel artillero segunde*de la primera- 
compañía del noveno batallón  José Sonde Morón,, á quien es
toy sumariando p o r el delito de primera deserción cometido 
desde Jerez de la Frontera-, Cádiz, donde tenía habitual r e 
sidencia en concepto de licencia ilim itada;

Usando de las facultades- que en> estos casos conceden las- 
Reales Ordenanzas á los Oficiales-del Ejército, por el presento 
cito», llamo y emplazo por segando edicto al expresado a r t i l le 
ro segundo, señalándole la guardia da-prevención» de dicho se
gundo batallón, donde deberá presentarse ¿entro  dei-término- 
do 20 días, contados desde la publicación del presante edicto, A 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse ea el término» 
señalado se seguirá la. sum ada-'y sentenciará en rebeldía con:- 
arreglo á Ordenanza.

Uádiz 5 de F ebrem de 4884?=Arcadio Zamora» 235—-M

GASIELLÓJí,
D. José María Ortega y Serrano, Comandante graduado,.Da* 

pitan Ayudante del batallón reserva» de Castellón,lnúm..'48y y  
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que me son-ceden las» Reales Orde
nanzas del Ejército- como Juez fiscal de la sum aria epe- me 
hallo instruyendo contra el soldado de este batallón*Anto
nio Marcos Blanco por el delito de no haberse presentado 
á pasar la revista anual que previene el art». 230 de-hregla
mento de 2 de Diciembre de 4878, y abandonado además el 
pumo de su residencia sin autorización, por el presente te r
cer edicto eito, llamo y emplazo al expresado* soldad o*gam que 
en el término de 10 días, contados de la publicación, dei p re 
sente, comparezca en el cuartel áe San Francisco desasa plaza 
á responder á los cargos que en dicha causa le res^ iU n; pues 
de no verificarlo en el plazo que se le marca se seguirá la. 
causa y se le sentenciará en rebeldía, sin más lla g a rle  xvi em 
plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida pubiieMaú sa íiiser*. 
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletíno$cml f e  provincia.

Dado en Castellón á 2 da Febrero d®.- 4884,-^Jcsé Maj í& Otu* 
tega y Serrano. 23U—^

J u z g a d o s  d e  primera i n s t a n c i a . .
ORI HUELA..

D. Antonio García Galiana, Juez, de primer-A ir t u n e l a  de 
esta ciudad de Orihuela y su partido.

Por el presente segundo edicto- Lago sabtr* que en este Juz
gado y actuación del infrascrito penden &vjos- civiles sobre a d 
judicación de bienes de diferentes, virachos, de los que ha sido 
su último poseedor el fíxcmo. Sr, IX i  aau Nepomuceno Roca 
de Togores y Carrasco, conde de Pjfeohermoso y V iliabai, n a 
tu ral de Murcia, Vídno da M adr\d í donde iaiiedó en 25 de 
Marzo del presente año, sin suo$? ,íón según su tessam ento'otor
gado ante el Notario de dic-fe, ^ o r te  O. Juan Zozaya, fecha 47 
de Abril de 1882, cu jas  aotv'.acíones ha promovido el Procura- 

I dor D. José Ramos Martina m  representación dei Exorno, m  •
| ñor D. Mariano Roca ¿ s ^ o g o fe s  y Carrasco, Va^qués do Molin?, 

de la Exorna. Sra. Dona, Enriqueta Roca de Togorss y (3orr&dini, 
Condesa da Velie, y df 1 Exorno. Sr¿D. Pablo Pérez Beoane Marín, 
Conde de Velle, eos»' o padre y representante legal del menor Don 
Manuel Pérez Seo &ne y Roca de Togores, presentando en forma 
Ja demanda com pedente con sujeción á las prescripciones e s ta 
blecidas en el Lítido 14 déla ley de Enjuiciamiento civil, y so li
citando que tram itada  con sujeción á les artículos 1.403 y si
guientes da la referida leyjse sirva el Juzgado, en vista de los 
documentos que se acompañan, declarar quee) Exorno. Sr. Don

Juan Nepomuceno Roea ds Togores y Car. rasco, Conde de Pino- 
hermoso y Villaleal, ha sido el último pose edor de los mayoraz
gos ó vínculos fundados:

Primero. Por D. ime Kosell y Doña L ^abel Ruiz con la 
mitad agregada al mismo del fundado por . D. José Rossll y 
Doña Isabel Rocamora,

Segundo. El fundado por D. Juan Roca de Togores y To
gores, Caballero profeso de la Orden y Milicia d e Nuestra Se
ñora de Montesa y San Jorge de AMama y guia agí *egados.

Tercero. El fundado por D. Pedro de Abales M aza y R eca
mara, Gran Castellán de Amposta y Conde d® la  6 Irania.

Cuarto. Ei fundado por D. Juan Crisóstom© R a c a  Togo
res y Moneada, vecino que fué de esta ciudad.

Quinto. El fundado por Doña Aia& Escórela y  Pascual de 
Riquelme.

Y sexto. El fundado por D. Luis Roca de Togor.es y Mon*
|  cada Rosell y Rocamora, los cuales vínculos1 poseyó D. Luis 
 ̂ Roca de Togores, padre del referido Sr. Condo^lo m\ smo-que 

1 sus antecesores; que al fallecimiento áe dicha" Sr. O’oná^  de 
| Pánohermoso sin dejar sucesión, debía suceder lamedla'tam&nte 

en les expresados mayorazgos, si subsistieran, ó sea e n  la m i
tad jeservable de sus bienes la^persona^sigu ien tes:

En la mitad del fundado por D. Jaime-Rosell y Doña Is&bsl 
Ruiz, señores de Bénejuzar de la parte agregada» al mismo, 
dsl fundado por D. José Rosell y Doña Isabel Rocam ora, el 
Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Seoane y Roca de T ógcrrs, kijp 
primogénito de legítimo m atrimonio de los Excmos. Sres. Pon 
Pablo Pérez Seoane y Doña Enriqueta Roca de Togores., Con
des de Velle.

En la m itad del fundado por D. ¿ua& Roca d© Togores* y- 
Togores, Caballero profeso ..dé Montesa y sus agregados,, el 
Exorno. Sr. B» Mariano- Roca de Togores» y Carrasco, Marqués 
de Molins,

Y en la m itad de los cuatro restantes mayorazgos, ó sea del 
fundado por D. Pedro de Abalos Maza y Rocamora-, del in s ti
tuido por D. Juan Crisóstomo Roea de Togores y Moneada, del 
que estableció Doña Ana Escorcia y Pascual de Riqueime», y 
dei creado por D. Luis Roca de Togores y Moneada Rosell y  
¡Roeamora, la Excma. Sra. Doña Enriqueta Rce& ds Togolés 
y  Corradini, Condesa de Valle.

Admitida la demanda, y do conformidad con lod ispuestoen  
¡los artículos 1.106, 1.107 y 1.114 de la expresadadby, y habien
do trascurrido el térm ino de los primeros edictos sin que haya 
•comparecido ninguna otra persona ah gando dereoho á sucoder 
»cn 1& mitad reservadle de los bienes de que se tra ta , he asor
dado en providencia de 9 del actual hacer un  segundo llossaa- 
c ie n to  por edictos á los que se crean con derecho á suceder en 
los expresados bienes para que se presenten á deducirlo e a fo r-  
ma en el térm ino de dos meses, á contar desde la  fecha de su 
publicación en la G&cj&ta db. Maqbsd.

Dado en Orihuela á 11 de Febrero de 1884=Á ntonio- G a r -  
■oía,-«Por su mandado, Mac^rio-Trujillo. X —1443

SAN-TOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Ju ss  da prim era in s 

tancia de Sun toña y su partido.
Hago saber que en este J uzgado y testim onia «.del autorizant e  

penden diligencias de jurisdicción voluntaria. |  promovidas pcix 
el Procurador Di Fernando Fernández Campero, en rep resen 
tación de Doña Avmalia y  Doña U lpiana de la, ?f  igera Pontón,, y  
de Doña Francisca y D». Ramiro del Pontón /Albear, vecinos, d^ 
Santander, á emcepción» dei últim o que lo. es; del pueblo de Lo- 
redo, e-n al Ayu-ntacjisato- d-a Rivam ontán a i Mar, sobre qu« se 
les declare h em ie re s  abintestato del finada *D. Hipólito del Pon* 
tóa W a se o , fm  fe  Galviaao^, por ser aquéllos so 
brinas- fe  ésfe-en ter^^r civil; haMon do comparecido tam* 
bié.o> el P rocurador D. Aí¿tooio Ing&lmo^' en nombre de D. José 
dei Pontón Vehero* con igual pretensión^que su compañero Cam* 
porcq, por el D.. José hijo natíu?al Me! finado reconocido en 
&& partida  b^utism aL

En sot v irtu d  ke acontado anunciar la m uerte sin testar del 
n-feriüa L. Hipólito del Pontón VeJasiso, para que los qua se 

: tíoii igual ó mejor derecha que aquéllos á la herencia**
com parezcan en este Juzgado m 'el  término de 20 días.

Santoña 7 de Febrero do 4884.*=íuan Antonio Hidalgo.— 
P or m andado de S. S., Sebastian Oiasabe. X —4416

TOLEDO.
En los autos ejsoutivoa promovidos en el Juzgado de p r i

m era iüsLneia de caí& capital á instancia del Procurador Don 
Benito Qém?z y Guüém -z, eu nombre de D. José González Brin* 
gas, de asta vecindad, como subrogado en los derechos de Doña 
María palacios y Gutiérrez, madre y única heredera de D. Je- 
romoao Guerrero Palacios, contra Doña Rom ana, ü . Agustín y 
Doria Ferm ina García Navidad y Casares sobre pago de. c&nti* 
dados proeadcnifs de un préstamo hipotecario, se ha dictado
C..-U mena 6 de los corrientes ia sentencia de rem ate que- com
prende la-siguiente

«Parte dispositiva.—Falla que debía de m andar y mandaba 
seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y rem ate de los 
bienes embargados y fem ds que fueren de la propiedad de ís:s 
deudores D, Agustín, Doña Romana y Doña Ferm ina García 
Navidad, y con su producto entero y cumplido pago al acreedor
D. José Gopzál-'z Bringa^ de la expresada sum a de 2.500 pese
tas de principal, ds los interesas vencidos y que venzan á razón 
de un 45 -por 400 anual, contados desde 44 de Diciembre de 4880*' 
y de las costas abusadas' y que se causen.

Asi por ¿sta sentencia, que se molificará a la s  partes, enten
diéndose en cuanto-á Doña Ferm ina en la misma forma que füé 
citada da reaiatfelo.-.pronuncb, manda y firma el Sr. Juez, de 
que doy f e .—J uan é  a reía Criado.** Ante mí, Bibiano P. Burgos.»

Y ne eoíioñénoLue el domicilio actual-de la  Doña Fermina, 
á v irtud de lo dispuesto'fea el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, y cumpliendo con lo mandado, pongo la  presente
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oédula de noti&caciéo con objeto de que tenga lugar, en cuanto 
é  la de la expresada deudora con intervención de su esposo Don 
Agapito Martínez y López, la de la sentencia cuya p&rte dispo
sitiva queda inserta, en Toledo a 8 de Febrero de 4884.=El Es
cribano, Bibiana P. Burgos. X —1442

NOTICIAS OFICIALES.

Saciedad general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo prevenido en el &rt. 84 de los estatu

tos se convoca ¿junta general ordinaria de señores accionistas 
para el jueves £8 del corriente, á las tres en punto de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Principe, 89, principal iz 
quierda-Para asistir á dicha junta se necesita depositar en las Ca
ja» de la Sociedad 50 acciones de la misma con cinco días de 
anticipación, según el art. 31 de los estatutos.

Madrid do de Febrero dé 1884.== El Secretario general, 
Eduardo Rigulior. X —iílO

Montepío de Tribunales.
Conforme al art. 45 del reglamento, se convoca á junta ge

neral ordinaria, que se celebrará el día £4 del comente, á las
dos de la tarde, en cata del Presidente de la Sociedad el Exce
lentísimo é limo. Sr̂ . D. Ramón María de Arrióla, calle de Ar~ 
ge-asóla, núm. 4, principal.

Madrid 16 de Febrero de 1884.=*E1 Secretario, Francisco de 
Paula Lobo. X —-1117

Riqueza Vista.
Número 843.-—En la ciudad de Murcia, á 9 de Abril de 1883, 

arate mi D. Antonio’ Ramos Maestre, Notario del distrito de la 
misma y agregado al Golegio de Albaeet», comparecen

D. Rafael Gutiérrez Almagro, vecino de Ja villa de Librilla, 
casado, minero, de 39 años, con su cédula de clase l i .\  núme
ro 804, de fecha 8 de Setiembre dM año próximo pasado.

D. Miguel Pardo Sánchez, vecino de esta ciudad en el barrio 
deLOaroien, de igual estado que el anterior, de ejercicio corre
dor, de 43 años, también con cédula de clase 41 Jf núm. 4.085, 
de fecha 30 de Noviembre del indicado año próximo pasado.

£>. Antonio Barrenas y Gontreras, vecino también de esta 
riuáad, de igual estado que el anterior, escribiente, de 51 años, 
e-m su cédula de clase 11.a, núm. 1.502, de fecha 30 de Noviera- 
hte del año último.

D. Antonio Geldrán Fuentes, vecino también de esta ciudad, 
en ¿a parroquia de San Andrés, casado, jornalero, de 28 añoá, 
coe su cédula de clase 14.a, núm. 1.607, de 30 de Noviembre del 
aña anterior.

Y D. Miguel Ruiz Blesa, también da estos vecinos, casado, 
mísero,-de 48 «ñas, con su cédula de clase 10.a, nürn. 1.093, de 
igual fecha que la del anterior.

Las circunstancias personales que refieren los señores com
parecientes las considera ciertas el Notario que autoriza sin 
que \& conste tengan ninguna otra que les prive de Ja capaci
dad jurídica necesaria para celebrar este contrato., y dijeron: 

Que por escritura pública otorgada ante este mismo Nota- 
fio  el día 1 0 ¿a Diciembre del e*no último, D. Rafael Gutié
rrez Almagro adquirid en arrendamiento la mina El Agidla, 
áe los señores qn© componen la i unta oirectiva de la Sociedad 
interina El Arrogante, y  siendo una de las condiciones dei 
ardiendo la ae que el arrendatario pudiera subarrendar ei todo 
ó parte del contrato, formando sociedad ó sociedades, donde y 
coma le conviniere, sujetándose al exacto cumplimiento de las 
condiciones en él marcada» otorgó con fecha 11 del expresado 
mes ante el mh-me Notario otra escritura de Sociedad de par
tido con el nombre de La Tempestad para la explotación de la 
referida mina, dando en ella participación álos sujetos que aquí 
comparecer, y á Diego» Navarro Bíesa, que no lo hace por ha
llarse ausente.

Que unánimes todos y conformes en disolver dicha Socie
dad, otorgan que por esto instrumento público dejan disuelta 
la Sociedad de partido La Tempestad antes nombrada, rota, 
nula y por de ningún valor ni efecto la escritura de su forma
ción, techa 14 de Diciembre* del año ultimo.

Y en su consecuencia,, el compareciente D. Rafael Gutiérrez 
Almagro, arrendatario d® 1®- tfiina El Aguila, por el contrato 
escriturado primeramente roíficionado, forma de nuevo Socie
dad de partido bajo el nomtW de Riqueza Vista, bajo las con
diciones siguientes: .

Primera. El domicilio de está .Sociedad sera precisamente 
la presente ciudad de Murcia, en 1* que se celebrarán las ju n 
tas generales y directivas, siendo su"■ duración indefinida den
tro de los 16 años por que le fué arren'dñda la misma.

Segunda. El capital social se compondrá de 108 acciones 
todas iguales en derechos y obligaciones',- distribuidas m  los 
sujetos siguientes:

D. Miguel Ruiz Blesa, veinte acciones.
D. Antonio Barrenas y Contreras, nueve acciones y media» 
D. Miguel Pardo Sánchez, ¡sel* acciones.
D. Juan José Celdrán, dos acciones.
D. Juan de Dios Ay uso, tres acciones.
Doña Josefa Dulce Lázaro, tíos acciones.
D. José Antonio Jiménez, dos acciones.
D. Antonio Marín Garrido, dos acciones.
D. Antonio Monserrats, cuatro acciones.
D. Anastasio Ortiz, dos acciones.
D. Robustiano Delgado, dos acciones.
D. Félix Cabezos, una acción.
D. Manuel Aledo, una y media acciones.
D. Vicente Arques, media acción.
B. Francisco Gil López, cuatro acciones.
D. José López Pelegrin, cuatro acciones.
B. Antonio Celdrán, una y media acciones,
B. Antonio García Gutiérrez, dos accciones.
B. Manuel Iniesta Castaño, una acción.
D. luán Romualdo, una acción.
D. Jaime Danio, una acción.
B. Teodoro Danio, una acción.
D. Miguel Jiménez Baeza, una acción.
D. Maximino Ruiz, cuatro acciones.
D. Manuel Ibáñez Espinosa, una acción.

.. Biego^Navarro Blesa, las cuatro acciones que le recono-* 
cío en Ja anterior Sociedad.

Y 25 acciones que se reserva para sí el arrendatario de la mina.
. Tercera. La dirección, administración y gobierno de la So- 
íeaaa estará á cargo de una J anta directiva, compuesta de 

i ^ cePreSÍdeate, Tesorero, Secretario Contador y 
s vocales, que se nombrarán por mayoría de votos da los 

«o *r*a Pr*mera junta general de accionistas que
se celebre después de otorgada esta escritura.

i!?"?* Bara ser individuo de la Junta directiva senece- 
a poseer por lo menos una^acción por derecho propio.

Quinta. La Junta de gobierno llevará dos libros de actas, 
uno para la directiva y otro para las generales, uno de corres
pondencia, otro de Tesorería, otro de Contaduría y otro de ins
cripciones ó írasferencias.

Sexta. La Junta de gobierno podrá girar un reparto ordi
nario á l .# de cada mes, y si las necesidades de la Sociedad le 
hicieran preciso otro extraordinario, no pudiendo exceder los 
ordinarios de 5 pesetas y les extraordinarios de 7 pesetas y 59 
céntimos.

Séptima. Los repartos ordinarios á que se refiere la condi
ción anterior son obligatorios y se deberán hacer efectivos 
dentro de los ocho primeros días de cada m es; pero si dentro 
de dicho plazo no se hubieren satisfecho, ei socio ó svi repre
sentante vendrán obligados á entregar su importe en Tesore- 

, ría dentro de los siete días siguientes; y si pasado este plazo 
no Be efectuaran los pagos, perderá el socio moroso el derecho 
social, quedando su participación á beneficio de Ja Saciedad, 
sin opción á reclamaciones de ningún género, por sobreenten
derse que hace renuncia, y los repartos extraordinarios debe
rán pagarse en igual forma que los ordinarios y bajo las mis - 
mas responsabilidades.

Octava. Todo socio que tenga su domicilio fuera de esta lo 
calidad, deberá tener un representante autorizado en legal for
ma, con vecindario en esta, ciudad, de cuya representación $e 
tomará nota en el libro de trasferencias cuando se anota el de 
su representado, sirviéndole para asistir á juntas y para pago 
de los repartes.

Novena. Las Juntas directivas se celebrarán en todo tiempo 
que el Presidente las estime convenientes, levantándose actas 
de los acuerdos, que firmarán todos los que concurran á ellas.

Décima. L&s juntas generales ordinarias se celebrarán por 
todo el mes de Enero de cada año, por los diasque la directiva 
determine, y en la cual se presentarán las cuentas y una Memo
ria dei estado en que se halle la Sociedad: se elegirá la Junta 
directiva de dicho año y se discutirán y resolverán los demás 

 ̂ asuntos que se sometan á su deliberación. Además de esta 
jucta podrán celebrarse las extraordinarias que estime nece
sarias la de gobierno,ó pidan por escrito seis ó más socios, ex 
presando el objeto de dicha junta.

Undécima. Todo socio tendrá voz y voto en las juntas ge - 
nerales, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos*, y 
caso de empate decidirá el Presidente, sienuo ejecutivos sus 
acuerdos desde luego.

Duodécima. Toda cesión ó tr&sfereneia de acciones que en 
cualquier sentido se haga lleva en sí la obligación de atenerse 
en un todo á las condiciones de esta escritura, debiendo todo 
socio que trasfiera el todo ó parte de las acciones dar cuenta á 
3a directiva de dicha trasferencia, para que ésta lo haga cons
tar en ei libro correspondiente.

Décimatercera, Para emitir su voluntad el socio, es bas
tante que sea taií(/aun cuando no posea más que media acción.

Déeimacu&rta. El Presidenta llevará la firma de la Socie
dad y estará á su cargo la correspondencia, debiendo poner el 
visto bueno á los libros, láminas, recibos, carg&réims y libra
mientos, sin cuyos requisitos no serán válidos.

Bécim&quirita. La Sociedad en general nombra como en
cargado de la mina á D. Rafael Gutiérrez, para que esté ai 
frente de los trabajos que se ejecuten en dicha mina y  de todo 
lo demás que por quien corresponda se le ordene, debiendo su
jetarse dieho señor en un todo á las prescripciones que la Jun
ta directiva le imponga. Dicha Junta expedirá al encargad  el 
nombramiento, en el que le marcará el sueldo que h% de a is - 
frutar y obligaciones á que queda sujeto para el buen desemper
no de su cometido, el cual podrá retirarle si, como es de espe
rar, dejara de merecer la confianza de la directiva que existiera, 
la que convocará á junta general extraordinaria para expuisar 
al encargado, y puesto á votación se decidirá por mayoría de 
vifios ds los que asistieren, siendo ejecutivo el acuerdo que to - 
m&ren para la demás Sociedad en general.

Cuya Sociedad se establece con la obligación de que se 
cumplan todas y cada una de las condiciones de la escritura 
de arrendamiento de la mina El Aguila, base por la cual la 
forma el D. Bafael Gutiérrez Almagro.

Presente á la celebración del contrato D. Manuel Iniesta 
Castaño, casado, jornalero, de 33 años de edad, con cédula de 
c¡ase 11,, num. 584, de fecha SI de Aeosto del año último,

 ̂ D. Juan José Celdrán Fuentes, del mismo estado y ejerci
cio que ei anterior, de edad do 40 años, también con cédula de 
igual clase, núm. 3.259, de fecha 80 de Noviembre dei expr&sa- 
do ano próximo pasado»
 ̂ o í  D~ Antonio Garrigós, soltero, jornalero, de edad

dedü anos, con su cédula npm. 3.083 de clase 44.a, é igual fecha 
que Ja del anterior nombrado.

Estos tres señores comparecientes son vecinos de esta ciu
dad, moradores los dos primeros en el barrio del Carmen, y el 
último en la parroquia de San Pedro, cuyas circunstancias 
personales ve también ciertas el Notario que autoriza, sin que 
le conste tengan ninguna otra que les prive de 1& capacidad le
gal necesaria para este acto, y dijeron:

Que aceptan Ja participación que se les reconoce en esta So
ciedad, obligándose Aguardar y cumplir las condiciones con 
que se establece* haciendo igual reconocimiento y obligaciones 
D. Robustiano Delgado, de igual localidad; casado, dentista, de 
mayor edad, con cédula núm. 564.

Y al cumplimiento de lo aquí consignado se obligan todos, 
bajo la responsabilidad de los gastos, daños y perjuicios.

Así lo otorgan, y firmaron con los testigos instrumentales, 
que lo son D. Leandro Ruiz Borreguero y D. José María Esco
lar Noriega y Cantero, vecinos de esta ciudad, sin excepción 
legal para serlo. Del conocimiento de los otorgantes, testigos y 
demás que expresa el acto, yo el Notario doy fe, como de haber
lo leído á presencia de los mismos después de instruidos del 
derecho que tenían para hacerlo por s í/y  no haberlo usa¿o.=  
Antonio Barrenas.=-Manuel Iniesta.=Miguei Ruiz Blesa,=An^ 
tonio Marín Garrigós.«Rafael Gutiérrez.=Miguel Pardo.=An- 
tonio Celdrán. =  Juan José Celdrán.=R. Delgado. =  Leandro 
Ruiz.«=Josó María Escolar Noriega.=Signado: Antonio Ra
mos Maestre.

ACTA.
Número 934.—En la ciudad de Murcia, á4de Oct ubre de 4883, 

yo D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público tíel ilustre Co
legio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la misma, 
¿ virtud de requerimiento de D. Francisco Gil López, casado, 
empleado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, según su cédu
la personal que exhibe, expedida por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta provincia en 29 de Agosto del año 
último, núm. 24, de octava clase, me he constituido, acompaña’ 
do al mismo, en el despacho de D. José López Pelegrin, calle de 
Saavedra Fajardo, casa sin número, á objeto de levantar acta 
notarial de 3a constitución de la Sociedad minera Riqueza Vista, 
formada por escritura de 9 de Abril del año actual; ante mi 
compañero D. Antonio Ramos Maestre, con cuyo objeto, como 
Presidente que es de dicha Sociedad, había convocado por es
crito á todos los socios para las cuatro de la tarde de este día; 
y con efecto, siendo la dicha hora, se encontraban ya en el refe
rido despacho y fueron concurriendo después, además del Señor 

j Gil López, los señores siguientes:

D. Juan de Dios Ay uso Gómez.
D. Rafael Gutiérrez Almagro.
D. Prudencio Abril y Pérez.
D. Ricardo Ruipérez y Bolf, en representación de su señora* 

esposa Doña Carolina de la Fuente y Fernández, de Doña Car
men Lozano Serna, de Doña Josefa Moreno Ortiz, de D. Jo»a? 
Helval y Marín, de D. Juan Helv&l y Elurn, de D. Juan Anto
nio Helval y Eum , de D. José María Moreno y Leante, de Dosi 
Francisco Guerrero y Marín, de D. Luciano Martínez y Péreu:* 
de Doña Rosen da íbáñez y García, de D. José María Fernáncte 
Torrecilla, de Doña Bárbara Navarro y Sánchez, de D. Magued 
Fernández Torrecilla, de Doña Amalia Fernández Torrecil la 
de Doña Ascensión Ruipérez y D. Carmelo Sium Moreno y Ikm*. 
Pedro López Sánchez Ocaña. La representación consta de tres* 
oficios dirigidos al apoderado, que la reunión consideró g a s 
tante, quedando archivados.

D. J«.:sé López Pelegrin.
D. José Gascón y Galintío.
D. Vicente Arques y Alemán, por sí y en representación ám 

D. Manuel Amat y Picón, D. Juan Romualdo, D. José Torrad 
Paimís, D. Serafín Córdova y Pascual, D. Antonio Carp8B& y  
Trigueros, D. Manuel Ibáñez Espinosa, D. Pedro Alcántara S®~ 
rkuo, D. Antonio Lacasa, D. Antonio Garcí¿ Gutiérrez, D. Ar*- 
tocio Ay uso Gómez, D. José Alegría Meseguer, D. Fran ciare- 
Flores Muelas, ü Pedro Víctor Navarro Muelas, Doña Pilar de 
Artiz y Casanovft y D. Amonio María G&rrigós. Constan esto** 
representaciones de 43 oficios dirigidos al Presidente tíe la Jm í- 
ta'directiva , que la reunión consideró bastante, quedando ar
chivado?.

D. Jenaro Soriano López, oor sí y en re premiación de L te  
Robustiano Delgado, según oficio que presenta dirigido al »©- 
ñor Presidente, "qua se declaró bastante y quedó en poder del ml- 
timo para el archivo.

D. Miguel Pardo Sánchez, por sí y en nombre de D. Dlegv 
Navarro Blesa, según oficio dirigido por el mismo ai PresicIcB- r 
te de la Sociedad, que declarado bastante y queda en poder ik 
mismo. r .

Y D. Miguel Ruiz Blesa, por si y en notu c-e de D. Ant©~ $$■■-, 
Barrenas y^Contrer&s, autorizado con oficio dirigido al S r.7 
sitíente que queda en poder ds éste, reconociendo la Jun* 
legitimidad. Hecho el cómputo de las acciones que pose? 
comparecientes y sus representados, con arreglo al regis'
lleva la Sociedad, resultaron 78 acciones, y siendo el aúrnero 
total de las que se compone aquella 408, se declaró ¿vreunión 
con suficiente número par¿ poder deliberar,con a r ru fo  a|, 
tículo 3.° ¿e la ley d >• 49 de Octubre de 4869, y por ^  Sr. 
dente se dispuso dar lectura de la escritura de f ’Vjé&oióade esto 
Sociedad ya citada, como así se verifico por DíL el Notario. A 
guida por ei Sr. D. Rafael G uti^^g Almagro se hizo preseater- 
que si bien estaba dispues^ & servir á la Sociedad en csu&bío 
pueda/renunciaba el dLfech0 que le concede la condición díStk. 
ía escritura, qued^a¿0 en p ortad  ia Sociedad de nombrar 
cargado á q u ^ n [0 crea conveniente, y la reunión, 
esta ren u ^ f^  declaró nula y sin va!or ni efecto j^refcri^-ew ~~ 
dfoiÓL i5. Por el Sr. Presidente se llamó la atención de la J to to  

, “sobre la omisión que á su juicio existe en la clase !M '
I escritura, en que habla del capital social y no fija cuál sea ds'tt5yv 
| y la reunión hecho cargo de lá referida o mistó rq. "‘.cordó reda&r'- 
| tar la referida cláusula en la forma siguiente;

Segundo. El capital social se fija en 6.480 péáetas, distribui
do ea 408 acciones, de a 60 pesetas cada una, las cuales se m ’b* 
divíc’.en en medias, debiendo estar éstas renresentadas por im  

I título nominativo que expedirá la Junta directiva, autorim - 
¡ cris en su nombre por el Presidente y Secretaría Contador, siím~ 

do dichas accionas iguales ea derechos y obligaciones.
Lo demás de ¿richa cláusula 2.a relativo á la d istribudfe 

de iones como encuentra en la misma; pues las 
ciorxes que existen tienen su origen en las cesiones que las© 
hechfi ias personan comi.'lrenúidas en ella.

Ea 2ri»oníá con ¡a ci¿ usuln 2 /  se establece por la Junta m ’ 
la cláusula 6 /  la modificacn Sue si» consumido d  capital' 
social, se necesitare par¿ las t 't e jo n e s  de la Sociedad 
cantidad más, podrá acordar la ^un*a úe gobierno repartos pa
sivos que no excedan de 25 peseh %s Por aceióa mensual, rekh e- 
grables con los primeros productor '  la misma.

También acordó la Junta que k >s repartos qUe ha gira«$o' 
hasta el día se consideren como á cuenta cr.el capital de Imu 
acciones, siendo ineludible su pago á te los socios , los ijagL 
deberán también completar el pago del Ci d# dichas aecio- 
nes en la forma y plazos que determine la . *anta de gobierBcv^ 
tanto dicho capital como los repartos que se ■k&ga-n podrán e x i 
girse á los socios de la manera que expresa cláusula 7J* de. 
la escritura, y bajo la pena de caducidad que ^  iHisma esí®-- 
blece, sin perjuicio de la cual vendrá obligado v ^  á papar 
lo que debiera hasta el día de la caducidad, coa v los gas
tos que para su exacción se causaren.

Con las modificaciones expresadas se declaró i ^  Jtasto 
definitivamente constituida la Sociedad Riqueza T ^ ^ p a m  
explotación de 1a  mina El Aguila.

Como el contrato de partido se hizo cuando aun 
bía concedido la mina ni constituido la Sociedad ^rop 
hoy que ya existe esta y el título de aquella, es preciso s t ‘ 
gue nueva escritura de partido, para lo cual la Junto- suatosim 
al Presidente D. Francisco Gil Lónez con cuanta* f a c i í l t ^ » ; 
sean necesarias.

 ̂ Continuando la junta con el carácter de general 
eligió por unanimidad la directiva en la forma siguien^* -

Presidente, D. Francisco Gil López.
Vicepresidente, D. Prudencio Abril y Pérez
Tesorero, D. Miguel Pardo Sánchez.
Secretario Contador, D. Juan de Dios Ayuso y Gómez.
Vocales, D. José López Pelegrin, D. Teoaoro Danio y A lt o  

y D. Antonio Barrenas y Contrer&s.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por te ra é - 

Sk a°j i-ac^  °?- test^ os B. Fernando Piñuela y Portel® y  
D. Adelmo Santisteban de Rojas, empleados, de esta vec¡Éá&SL 
Todo lo cual acredito por la presente que después de habér^güi  ̂
leído a los señores concurrentes, é  los que doy fe conozcev t o  
firman con los expresados testigos. Y yo el Notario la s 
firmo y doy fe de cuanto la misma expresa.==Francisco 
Lopez.=Juan de Dios Ayuso.=Raf$el Gufciéi*rez.==Prudewk? 
Abril.=Ricardo Ruipérez.—José López Pelegrin.=Jo«é Bm-* 
cón.=Vicente Arques.=*Jenaro 8oriano.=MigueI Ruiz
Miguel Pardo Sánchez.=Fernando Piñuela.=Adelino S 
teban.==Hay un signo.=Doetor Juan de la Cierva.

Insértese en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento éte Im 
prevenido en la ley de 19 de Octubre de 1869, y a c r e d ít e s e le  
berlo verificado.
 ̂ Murcia 22 de Octubre de 188S.=Ei Jefe de Fomento. N3w<~ 
lás Puidullés. X —41£5>

Compañía general d e  carbones nacionales»
S?e recuerda el anuncio ds fecha 1.* del comente 

junta general de acdonisfas para el día 23 del mismo
Barcelona 2 de Febrero ds 1884. =  Por acuerdo de! Q m m m  

de administración, el Secretario -interino, Eiutilo Olíver.
X —440Í-1&
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Banco de crédito de Zaragoza.
Bimman del talante general verificado en 31 de Diciembre

M m
Pesetas Cénts.

AO TIVO  — —

S f e r t41ico- -  : : : : : : : : : : : : : : : : : :  J S S S S
Fu&fos públicos: valor efectivo  ........ 4bl.bld 5U
3fe‘'poder de corresponsales y comisionados....  1.144.04a/‘18
Ayuntamiento de esta ciudad..........................  ^.7b5‘»b
Orétótos escriturados.   138.504 .6
Efecto® en custodia: valor nominal  b.*4v.bo» oo
CWátes procedentes del Banco de Zaragoza en

liquidación  ^£.573 92
QMtiMos contingentes .......................................  £
Mobiliario............................................................  .........9.22318

13.441.319*62 

PASIVO.
Gfcfát&i; $.000 acciones de á 500 pesetas  1.000.000
Fotóos d<8 reserva...............................................  ÔO.OLO
Idem de previsión.................. . ...................• • ... ÍS;
Bületes en circulación........................................
Bnposiciones en metálico • • 3.3bd.o4714
fecsri&js corrientes de 1& plaza...........................
íácsn id. á interés reciproco  3 ¿2.453*07

¿ pagar..................    ?‘qSk
í&vMeados vencidos de acciones ...............  1-^5
fiqtósifos de efectos en custodia: nominal  b.242.b39‘3o
©bll^aciones á pagar procedentes del Banco de

fra g osa  en liquidación....................  16.979*70
de la liquidación del Banco de Za-

rnmz*..............    389.018*18
fS&tftraeias y pérdidas................................... . . .  • 137.676*55

13.441.319*62 

fra g o sa  31 de Diciembre de £883.==E1 Director primero, 
tetjpfc Figueroa. J1 Inverventór, Silvestre Zapater. 

Abobado por la junta general de accionistas de esta Socie- 
«ra sesión celebrada el día 10 del actual.

B&ragoza 13 de Febrero de 1884.=El Secretario, Francisco 
C§&s .̂,==~V.a B.*=~E1 Director primero, Iñigo Figueroa.

X — l i l i

B o lsa  d e  M a d r id .

O oficial dd día 16 de Febrero de 1884, comparada con 
f&éeíeUa anterior.

SAmzo kh aownuMh
FONDOS PÚBLICOŜ

Día 15. Día 16.

perpetua al 4 por 400 interior  64*70 64*70-75-80-70
no publicado » 64*75

á plazo 62*05 64‘70 fin cor.;
61 OjO fin próx. 

no publicado. » 64*80 fin cor.; 61*40
fin próx

pequeños. 62 0[0 64*80-70-75-90-85
62 OjO-62* 10-20

ML ai 4 por 4 00 exterior  60*75 60*70-75-70
no publicado. 60*70 *

pequeños. 60*70 60*80
ítenae«®^»*tizable al 4 por 400 ...............  74*30 74*40

pequeños. 74*50 74*50-60-40-55-65
74*70-75

Sltt&^'Mpotecarios de la isla de Cuba.. 94 0p) 93*80-94 0̂ 0-93*90
B^Jat^Min^tecario.—Cédulas al 6 por 4 00

  402*30 »
dps^asiíí'déliíanco de España................. S63 ĉ o 263 0|O

no publicado. 263 Ojd 263 0[0
Woea-éfei Banco de Castilla  .................... 4 20 0j0 »

.Aerícola de España  » »

t e m b l ó n  r ik á a l* *  s o b r e  p iM ® *  d e l  Belm e.
..... .. ............. ..nf—i ..mi......

j| D ijo . *a*IL7IffiO| |BBX»PZ«Kft»

S Inpífl^ • • 1 * I | » '
« p v - s r - l  t e 0 £  *
m m m .— . P «- 3 A Malaga..,,.- par. I . *

II* * fl Murcia  4 | *

K m . -  P.ar- ° v,10do- i ¡ r *¡ 4 ti »  ¡i Paleacia  <18 I »
• i , j 8 „  | palma Malí.*. 4l4 § *

f c a J * ' " ' !  818 í Pamplona... M4 f 3
St8 * (Pontevedra. Sj# * *

fiS E ® ****"! par. »  Réus .f P » .  1 »
®a*i«í#m»y ’ oar d . » i Salamanca. .1 <1* *
B S S S E gr*” ! par. »  | s. Sebastián. 1iS »
e&M M BM L' ai8 » Santander... -*l« a
s S S & T Y J  <1* » Sta.C ruzm  par. ; »& S : : : : S *  ■ santiago....* ™¡. »

<1* * Segovia..... 8 *
wmm. — .i n* »  |ev.llla-   t í !  ; *ma&mmw 4l4 » f Soria  ®í* »
« T . : : : : :  ? ir . | | « r « r « . .  $  ; *

i 4t4 » ¡T e ru e l.,, . ..  4|4 a
4t2 » T oledo...... 3[8 i »
» jl*- I Tudeia..« . . .  *

BkH$>M _  » 4 ¡4 Valencia,... 4(8 «
i  v « M d a d .. .  ¡g -  >

d s ü u . • par. a J igo ..   f
par. . * IV ito m ...... f
4]4 # Zamora, o . . .  I »

par. » jZaragoza..,. 4$ < : - ^
4i* I » 8

motilas « t r a a j e r a f .
PARÍS 15 DS FEBRERO.

Deuda pera, al 4 por 4 étsxt. 1 59^0.
Idem id. id. interior.... . . . . .  é »

»_ ... .. , Idemamort. al 4 por 4 0 9 . á »
< | 400 exterior.................* á »
¡ Deuda amort. al 2 por 4 0 4 . , i  44 0|0.

Obligaciones de Cuba   á 49B‘§©.
» .... .........  §1 por 4 9 9 . .  É 76^

¿Táswceses.. { 4 ^ p o r 499........   á 405*59.
ingleses. *» ú 494 $|44L 

oflsinlM »®lwpe plaza* a**r«»|»íf«
'xjssdre*, á M din* feoha, din*., 47‘29. 
tn rí¿  á • din* tW», ®r., *‘9<. a.

O bservatorio de M a d rid
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrem de 1884.

ÍBMP15 AATU ñA j
khfSTSJik 5 ku]»«áaá dftl airc.gM  ^r»====wsmro»i imB€CjdK BSVAVO

XOSM. hKÓmtpto FlRXOSIBTfiO J

adK»«tr«s. Seco. ej^. I
  I —
id e la is . .  700*4 4 6*4 5*8 |NK.. ..¡Brisa. iCubierto.
8 de la m.. 699*97 8*8 6 2 NE... . .  I Idem . .  1 Idem.

!2d® ld ía .. 698*95 42*6 8*8 N É ... . ¡Viento. Idem.
S d s la t . ,  697*20 4 5*3 4 0*5 j  Sfí , . ¡Brisa. .lides».
6 de la l . .  697*34 42*5 8*7 SE . . . .  ¡Idem. .¡Idem.
$ da la a . .  098*74 9*2 7*7 JSE . » .¡Viento,fCasicub.*

temperatura m^xn&a del aire, á la sombra.,. . » 9 r-«•«, 4 5*7
Item  mínima. . . . . . . . .    ..........................*................. „ 5*3

Diferencia..,       • • • • 4 0‘4
temperatura máxima al Sol, á doa metros de la ticrrae 4 6*2
Idem id., dentro de una ©afora de cristal   28*4

Diferencia  ................................   422
Ifemperatura máxima á cielo descubiertos jm to á la

tierra vegetal ó laborable   46*8
Idaaa mínima, id  ....................      2*8

Diferencia............... *.............. . . . . . . . . .  o. 44*0
Vtíocidad del viento ea las últimas 24 ñoras (Mióme- 

tre s )............................. ........................... . 384
d ila c ión  barométrica id. (milímetros). .........   4*0
Altura id. coa respecto á te media anual, á las nueve 

deten oebe .  ...................................   —8*3
Uuvte eu tes ú i toas 24 fe oras (milímetros).. . . . . . . . . .  »

&¡s£fíA«s teUgráfkm rm ibiím  m  el Observateria de M&drM 
ssbre el esíai# atmosférico m  varios "puntes i e la  -FonénmU  
é  las m e m  la m añana , y m  Fmnm® é IM lia i  las $iem 
si día 16 &$ Febrero ie  4884,

Aiiiira Tempesa- giítc- íaersa 
bwonétriea tura Zffta4§

U«AA»A9 1S. áO0 v al al- «agrados eióa dei
val ¿31 mar sontesi- ^ t 7i§lt^ dd elele» de lama?

caailísa«tr®s males.

8 Sebastián. 754*5 9*0 N O .... Calma. Nuboso... Tranq*
jgllbao   755*8 4 0*1 SE.,.. . .  Brisa.. ídem  A. pic.‘
Oviedo  755*4 7,5 NE . . .  Idem .. Cubierto .
€oruña(7b.) 756*0 7*2 S . . . . . .  Caima. M. nuboso. Furiosa
lantiaso../. 755*4 7*3 N O ,,.. Idem... Despejado. »
Orense.  758*2 4*7 N O .... Brisa.. N iebla.... »
Pontevedra,

> Yigo .
Oaorlo 755*2 8*2 SSE .. Viento. Cubierto.. Agitada
li^ a (8 b .) .!  754*5 8*4 NNE... Brisa., p luvia.... G.oleaj.

i S S o i * 753 4 40*0 NE,. . .  Calma. Cubierto.. »

S Fera (7W 754*3 42*0 -9 Idem.. M. nuboso. Oleaje,
Sevilla. . . . . .  752*3 4 2*0 NE . . .  Idem,. Cubierto..
V u ifa .. . . . .  752 6 4 2*6 SE..,. V.# fte Idem Agitada
Málaga. , 7 5 6 * 4  4 4*0 0 . . . . . .  Vieaio. Celajes.... Tr&nq.*
Granada.’ . . .  755*6 12*5 NE Calma. Nuboso... »

Cartagena.,. 760*6 4 4*0 N . . . .  Idem .. Niebla.. . Tranq.8
Alicante. . . .  7óü‘3 4 4*6 SE . . .  Brisa . Cubierto... Rizada.
Múroia____ 759*4 9*4 'S O .,..  Idem..  ídem »
Valencia  759 9 44*0 SE   tdem .. Nuboso. .. »
Palma.. . . . .  760*2 4 3*5 N Calma. Casi cub* Tranq.®
Barcelona... 757*5 43‘ i O Brisa.. Brumoso.. »
■

fe ra »L ...o , 758*4 5*2 N O ... Calma. Celajes.... »
Zaragoza.... » 8*6 S  *> cubierto.. r
S o r ia .. . .. . .  757*3 6*3 s o . , . . .  Calma. Idem ,,,,.. »
B u rgos ...,. 757*3 8*2 S Idem, Id e m ...,. , 9
L eóí  754*6 5*4 S . . . . . .  Idem.. Lluvia. . . .  »
filladolid .. 759*0 5*0. SO . . . .  Brisa ,. Cubierto, .»
Salamanca.. 754*2 6 6 SSE. • Idem... Lluvioso.. »
Segovia.,... 755*9 9 0 S E ..... Viento Cubierto... ».

M adrid,...,. 757*2 8*8 N E ....  Brisa . íd e m ... . .
Bscorial. .  760 2 7*6 NO. . .  Calma. íclem . . . .
dudad Real. 758 5 7*6 S O ... * N.a alta..\ »
Albacete. . . .  760*0 8*5 S S . . . .  Brisa Nubes. . . .  *

P a r f e . 763*6 —4*4 N E .... C&iraa. M. nuboso. »
Mrte-Nez/.l. 764*9 —0*2 E. . . .  Bris^.,. Despejado. »
m, Matbieu. 755*4 5*4 S E ., . .  Idem.. Lluvia  «
?«l»d*Aix... 758*8 7*5 SE ..-.. Viento Cubierto.,
Biarritz  756*4 4 0*5 ' S. . . . . .  Brisa .. M. nuboso. »
Perpíñán... 759*4 7*8 » Calma, Niebla....
Steíe..,. . . 764*3 7*6 SE . . . .  Brisa». Cubierto.. »
M i z a . . , J. 762*5 6*2 O .. . . . .  B.* lig.* Idem. . . . .  »

fltmaa.. . . . . .  764*3 7*4 N . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. 0
Mápolss..... 764*3 9*4 ídem». N iebla.... »
Palerau.... 764*0 4 5*6 OSO.... Viento. Nuboso..,. »
Malta,.  763 4 4 3*9 SO . . . .  Brisa.. Ais. nubes. »

B3TRAS AlKifía 
1 Día 45.

Vigo. ........| 755*4 I 44 ‘3 iSSO ..  .¡Viento .¡M. nuboso, i A. agit.*
Pontevedra .1 754*4 j 9*8 {Brisa. .lCubierto..l »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en* Badajoz y  V a -
lladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
los partes remitidos por la Mminístraeión pñnodp&l^á* 

os públicos, Intervención del Mereado á®- graBOS y \ ^ 
áím policía urbana» resultan ser los precios de los 
§¡$ mtmimo en el día de ayer los siguientes:
 ̂ de vaca* de i*60 i  % pesetas ©1 Miogr&mo,

Idem de carnero, de £‘60,4 % pesetas el kilogramo, . 
l&m  de ternera, de £‘50 á 5 pese^p,. el k ñ o p * m , 
Idem da oveja, de £‘510 4 £‘30 pesetas,el kilo^ramOi 
D^pojos de c^rdo, de l  á £‘20 pesetas el kilogramo^
¥oeijqb añejo, de 51*10 4 pesetas el kilogramo.
Idem’fresco, &% pesetas el kilogramo.
Ii$m m  canal, de £‘80 4 £#86 pesetas el kilograM§t 
Lomo,- de 8‘5Q 4 3 pesetas el kilogramo. ?

'Jamón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo»
Fm-) de 0*40 á 0*50 peset&s el kilogramo.  ̂
torbanzos, de 0*70 4 £‘60 pesetas ñ  kilofram^-

ludías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo, 
Arros, 4® 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentej ás, de 0*84 & 9*80 pesetas el kilogramo. 
Oarbón vegetal, de 0*$0 4 0s«S¡ pesetas el kilogramo*
Xde'm mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo, 
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo, 
Jabón, de £ a £*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*16 á Q*&5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de £‘10 4 i ‘£Q pesetas el litro, y de 10 á ££ el daca» 

litro.
• Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Patrók.0, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 4 7* )̂ el 

fséaKtsfO. 
Mem- degolladas. — Vacas, £'93.—Carneros, 189.—Terne

ras, 18$,—Cerdos, 173.—Ovejas, 30.—Total, 707. 
Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  66.638*500.

Prestos i  loo tablajeros*
Vasa, de £‘36 4 á‘49 pesetas kilo|ramo. 
Carnero, de £‘76 4 i*89 pesetas kilogramo- 

m  parte rmiH&o por te Administración prinoipal de comamos 
y arbitrio* rm ütm ser los productos recaudados en esU Mpitél 

m ol Mñ de &y#r ¡05 siguientes:

iF&&.W& ¿9 s««fi-afa-íí6s. Fíe#. Otes, j áa '¿mm̂ íé'SA Ffe§a

fo ie ¿ o .,   3.791‘SS C o r r e o s . . . . . . . . . .  81*87
Scgovi».   S1994 Mataderos..............  19.630*18
Hcrte. ..............   9.373*85 Mostenses..............  60
B i lb a o . . . . . . . . . . . .  1.706*37 Fábrica del gas... »
ks&gón   9S7‘80 Imperial   404*87
Valeneia.. . . . . . . . .  «.664*37 . ........
tfediodia.. . . . . . . . .  15.S30‘67 j .
Giüéad R eal.... . . .  375S-67 T o t a l   58.002*11

Madrid 16 de Febrero de £884.

Form an parte de este núm ero los p liegos 16 y  17 
del tom o 1 de las sentencias de la  Sala segunda del 
tribunal Supremo.

SANTOS DEL DÍA.

San Julián de Capadceia9 mártir; San Claudiot Obispo, 
y Santa Constanza.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL—A las ocho y media,—Función 87 de 
abono.—1Turno $.* impar.—Lucrecia. 

TEATRO ESPAÑOL.—A . las cuatro. — Piensa maU... ¿y 
acertarás l— Sainete. 

A las ocho y media.—Función 17 d® abono,—Turno 5.* im 
par.—La misma. 

TEATRO DE LA Z ARZUELA. — A las cuatro y media.— 
La pasionaria.—El payo de la carta. 

A las ocho y media.- Función 169 de abono,—Turno im
par.—La pasionaria.-^¡Asi va el mundol 

TEATRO- DE APOLO.—A las cuatro y media— Jugar con
fuego.

A la*: ocho y . media.—Turno par.—Mis dos mujeres. 

. TEATRO DE LA COMEDlÁ.—A las euatro y media.—La
charra:—¡üat¿o! ¡Bateo!

A las ocho y media.—Función 1.a de abone.—Turno i*  im 
par.— El guapo ronáeño.—\Bateol ¡Bateol— Intermedios por el
sexteto,

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Duc&zeaL)—A las 
cuatro y'inedia.—La cola del gato. 

A ias ocho y media.— El ejemplo.—-La macarena.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—
La Mascota.

A las ocho y media.—Función 104 de abono.—Turno par,— 
Rip.Rip.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—De 
la noche á la-mañana.— Boy sale, hoy. 

A las ocho y media.—Háy sale, hoy.—De la noche á la ma
ñana.—La trucha de oro.—En quince minutos. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las; cuatro y media.—El peor 
remedio.—Torear por lo fino.—La mano blanca. 

Alas ocho y media.—La mano blanca.—Cómo estala socie
dad.—! Manolitol 

TEATRO LARA.—Alas cuatro y media.—La Chismosa.—
Salón Eslava. ,,,,.:v . ■•■*,■ ■ i

A las ocho y media.—Tute de yernos.—Vestirse de largo.— 
Ya somos tres .—Los pantalones. 

TEATRO MARTIN.—A las «cuatro y media.—La cabaña 
de Tom. 

A las ocho y media .—Bazar de novias.—El jefe núm.L—Ida
y vuelta.

GRAN 'PANORAMA'"NACIÓN AL.T-Paseo' de la Gasteíla-
! na,—Abierto todos los días.—Entrada, una peseta.

  ' ■ ■ ■- ' * "•■* •- '■ --


